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LEYES

LEY N.o 652

Por cuanto:

El Senado- y la Cámara de Diputados de la 
Provincia de Salta, sancionan con fuerza de

L E Y :

Art. l.o — La administración de los inte
reses así como la intervención en todas las 
cuestiones relativas a vialidad y pavimentación 
en la Provincia estará a cargo de una insti
tución que se denominará Dirección de Via
lidad de Salta, y será ejercida por un Presi
dente .y tres Vocales los que deberán ser ciu
dadanos argentinos nativos o naturalizados, 
nombrados por el Poder Ejecutivo'con acuerdo 
del Senado por un periodo de dos años.

El Presidente deberá Ser ingeniero civil.
Art. 2.o — La Dirección de Vialidad funcio

nará con la autonomía que le acuerda esta 
Ley, pero el Poder Ejecutivo podrá intervenirla 
cuando las exigencias del buen servicio lo hi
cieran indispensable, con cargo de dar cuenta 
de inmediato a la H. Legislatura.

Será, una institución de derecho público y que 
tendrá capacidad para actuar privada y pú
blicamente de acuerdo a lo que establezcan 
las leyes generales de la Provincia y las es
peciales ’que efetuen su funcionamiento sien
do sus miembros responsables personal y so
lidariamente por los actos del Directorio salvo 
expresa constancia én actas de quien estu
viera en contra de sus resoluciones.

Art. 3.0 — Corresponde a la Dirección de 
Vialidad:
a) Administrar el fondo de Vialidad y los 
bienes e instalaciones pertenecientes a la

institución en las condiciones establecidas 
por el Código Civil y con las responsabi
lidades que él determina pudiendo repre
sentarlo en juicio sea como demandante o 
demandado y transigir y celebrar arreglos 
judiciales y extrajudiciales.

El Presidente de la Dirección de Vialidad 
será su representante legal y podrá con
ferir poderes para las tramitaciones judi
ciales y administrativas que sean ne
cesarias.

b) Preparar anualmente el presupuesto ge
neral de gastos y cálculos de recursos que 
elevará al Poder Ejecutivo el que lo re-

4 mitirá a la H. Legislatura para su apro
bación.

c) Formular anualmente el plan de trabajos 
de construcción, conservación y reparación 
de caminos y calles públicas, proyectando 
y presupuestando las obras que someterá, 
a aprobación del Poder Ejecutivo.

d) Hacer construir, reconstruir y reparar, pre
via licitación pública o por administración, 
contrato directo o por licitación privada, 
las obras de vialidad cuyo proyecto y pre

supuesto tenga la aprobación requerida en
el inciso B.

en ' Autorizar la ejecución de obras de repara

ción de puentes y caminos de carácter ur
gente, no previstas en el plan anual, de
biendo dar cuenta al Poder Ejecutivo para 
su aprobación.

f) Formular pliegos especiales de instruccio
nes para el personal de su dependencia y 
proponer al Poder Ejecutivo la reglamen
tación del tránsito y demás disposiciones 
sobre caminos públicos, su arbolado ó in
dicadores de bifurcación -y distancia.

g) Elevar antes del 15 de abril de cada año, 
a aprobación del Poder Ejecutivo, una me
moria de los trabajos, de la percepción e in
versión de los recursos y estado del tesoro.

h) Confeccionar cada año un plano general 
de los caminos construidos en la Provincia, 
según sus clasificaciones, „con indicacio
nes también de los que se van a construir 
durante el año siguiente.

i) Proponer al Poder Ejecutivo^el nombramien
to del personal técnico y administrativo de 
la repartición. ' •

j) Hacer cumplir las disposiciones de esta Ley
y su reglamentación pudiendo solicitar direc

tamente ' el apoyo de la fuerza pública a 
estos efectos, cuando el caso lo requiriese, 

k) Depositar los fondos de Vialidad en el Ban
co oficial de Salta y llevar un prolijo in
ventario de todos sus bienes.

1) Fomentar consorcios vecinales camineros, 
contralorear. su funcionamiento y asesorar
los técnicamente, 

m) Fijar en los pliegos de condiciones y es
pecificaciones para los llamados a licita
ción, el jornal mínimo que la empresa de
berá abonar a cada obrero.

Art. 4.o — En las licitaciones se procederá • 
de acuerdo a lo que establece la Ley de Con
tabilidad y los pliegos generales aprobados.

Art. 5.o •— Mensual, trimestral o semestral
mente, como se-convenga se recibirá el traba
jo ejecutado por contratistas de obras camine
ras extendiéndoseles una liquidación provisoria, 
de cuyo importe se retendrá un 10 o|o que que- 

-dará en garantía de la obra, y que será entre
gado a la terminación de la misma de acuerdo 
al contrato.

Art. 6.o — Los caminos de la Provincia, se 
dividen en: nacionales, comunales y provincia
les.

Son caminos nacionales los que comunican 
la Provincia con otra provincia o territorio na
cional o país limítrofe.

Son caminos comunales los que se encuen
tran dentro de los éjidos municipales.

Son caminos provinciales todos los caminos 
públicos existentes en la Provincia y que no 
se encuentren comprendidos en las categorías 
precedentes.

Art. 7.o — Los caminos provinciales se divi
den en cinco categorías a saber:
Ira. categoría: caminos pavimentados.
2da. categoría: caminos de bajo costo, con cal
zada de base estabilizada y carpeta bitumi
nosa.
3ra. categoría: caminos con calzada enripiada. 
4ta. categoría: caminos con calzada de tierra. 
5ta. categoría: caminos de herradura.

Un camino podrá pertenecer a distintas cate
gorías en sus diversos tramos, según la obra 
realizada'en su calzada.'

Art. 8.o — La Dirección de Vialidad de Salta, 
clasificará los caminos actuales. Individualizará
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cada camino con un número y letras, concor
dantes con los de Red Nacional en la Provincia, 
cuando converjan a estos.

Art. 9.o — Anualmente se  actualizará la cla
sificación de caminos incorporando los tramos 
mejorados a la categoría que les corresponda, 
de acuerdo a la obra realizada.

Art. 10. — Todos los caminos provinciales 
tendrán un ancho mínimo de treinta „metros. 
Solo podrá aceptarse menores anchos en casos 
especiales.

La Dirección de Vialidad de Salta tiene ju
risdicción sobre el ancho actual de los caminos 
existentes.  ̂ ,

La zona de propiedad privada contigua has
ta el ancho total de treinta metros para cami
nos provinciales y cincuenta para caminos na
cionales, • que establece este mismo artículo, 
constituye la "zona de previsión", destinada a 
futuras mejoras, rectificaciones y ampliaciones 
del camino.

Esta zona se esteblecerá tomando como ba
se el eje del camino, quince metros a cada 
costado para los caminos provinciales y vein
ticinco metros para los nacionales salvo impe
dimento material en que se podrá tomar hacia 
un solo costado.

La Dirección de Vialidad de Salta, procederá 
por sí o a requerimiento de los propietarios a 
delimitar en cada caso, la "zona de previsión" 
teniendo en cuenta las modificaciones de tra
zado que exija el camino.

La Dirección de Vialidad de Salta podrá to
mar en cualquier momento posesión de los te
rrenos de propiedad privada comprendidos den
tro de la "zona de previsión", mediante dona
ción a su favor, compra o expropiación.

Si no se pudiera llegar al arreglo adminis
trativo sobre lo que debe abonarse al propie
tario, la Dirección de Vialidad de Salta podrá 
disponer la posesión inmediata de los terrenos, 
quedando ambos obligados a los resultados del 
juicio de expropiación.

Se labrará acta ante el Escribano de Gobier
no donde se hará constar el precio ofrecido y 
pedido, y todo lo existente, adherido o planta
do, que permita la debida ilustración a los pe
ritos.

En ningún caso se reconocerá valor o indem
nización a las mejoras que con fines de espe
culación efectuare el propietario en las "zonas 
de previsión", después de promulgada la pre
sente Ley.

Art. 11. — La Dirección de Vialidad de Salta 
efectuará en todos los casos, la conservación 
de los caminos de su jurisdicción.

Art. 12. — .La construcción, conservación y 
mejoramiento de caminos comunales, son por 
cuenta de las respectivas municipalidades.

Art. 13. — La Dirección de Vialidad de Salta no 
podrá invertir fondos en otros caminos que los 
provinciales, salvo la excepción establecida en 
el artículo siguiente.

Art. 14. — La Dirección de Vialidad de Salta 
contribuirá a la ayuda de los caminos y calles 
comunales, de acuerdo a lo ’que se establece 
en esta Ley, siempre que las municipalidades 
se acojan expresamente a los términos de la 
misma.

Art. 15. — Las comunas que quieran acoger
se a los beneficios de esta Ley prepararán anual 
mente un plan* de construcción y mejoras de 
obras de vialidad dentro de sus respectivas ju

risdicciones, de acuerdo con la ’ Dirección de 
Vialidad.

Art. 16. — Los planos anuales de trabajo se 
ajustarán a un plan general orgánico de tra
bajos de vialidad el que a su vez consultará 
el plan de Vialidad Nacional dentro de lo po
sible.

Art. 17. — Las comunas que se acojan a es
ta Ley, podrán gozar de la ayuda del 50 o|o 
del costo de las obras proyectadas con arreglo 
a los artículos 14 y 15 y aprobadas por el Po
der Ejecutivo, obligándose a la permanente 
conservación de las obras de acuerdo a los 
convenios que se celebren.

En caso que las municipalidades no hicieran 
la 'conservación a que se obliga por los contra
tos suscritos, lo hará por cuenta de ella Direc
ción de Vialidad de Salta, a cuyo efecto el Po
der Ejecutivo, a su pedido, afectará los recur
sos de la municipalidad, hasta la suma nece
saria, la que será entregada a Dirección de 
Vialidad de Salta.

Art. 18. — Dirección de Vialidad de Salta po
drá autorizar a particulares, para que ejecuten 
a su costa la apertura de caminos nuevos o 
la ejecución de obras de arte para el paso de 
sus aguas de regadío. Las obras deberán eje
cutarse de acuerdo a las indicaciones de aque
lla.

Queda también Dirección de Vialidad de 
Salta, facultada para convenir con los vecinos 
la cesión de los terrenos necesarios para rec
tificar caminos o hacer nuevos caminos de uti
lidad pública, tomando a su cargo, como com
pensación por los terrenos cedidos la ejecu
ción de las obras.

Art. 19. — Cuando la obra sea a cargo de 
vecinos, y ejecutada por la Dirección de Via
lidad de Salta, aquellos deberán depositar el 
importe presupuestado en el Banco oficial de 
Salta, a la orden de Dirección de Vialidad de 
Salta.

Art. 20. — Queda absolutamente prohibido 
hacer obras, zanjas, badenes, etc., que cru
cen la calzada sin autorización previa de la 
Dirección de Vialidad de Salta.

Art. 21. — Los propietarios de terrenos colin
dantes de un camino y cuyas propiedades se 
encuentren a un nivel más bajo que el de aquél 
están obligados a recibir las aguas que corren 
naturalmente del camino.

Art. 22. — Los propietarios de terrenos colin
dantes a un camino no podrán cerrar los des
agües de este, o los que la Dire«ción de Viali
dad de Salta ordene construir para mejorar su 
conservación.

Art. 23. — Las aguas de regadío que proce
dan de terrenos no podrán ser volcadas a los 
caminos o a sus cunetas.

Art. 24. — Cuando las aguas de regadío de 
los canales o de las tierras o colindantes se des
viaren sobre los caminos, los propietarios o in
teresados serán responsables de los perjuicios 
causados, debiendo abonar los gastos que se 
originaran para restablecerlos al estado en que 
deben encontrarse para prestar servicios y que
dan obligados a hacer en sus propiedades las 
obras necesarias a fin de evitar que se produz
can aquellos, todos sin perjuicio de la multa 
establecida en el artículo 31 de esta Ley.

Art. 25. — Los propietarios de terrenos co
lindantes con caminos o vías públicas están 
obligados a conservar en buen estado los cer
cos de su propiedad.



Art. 26. — En caso de que la circulación por 
un camino fuese interceptada por una obra 
cualquiera, la Dirección de Vialidad de Salta 
previa resolución procederá a suprimirlo por 
cuenta de quien lo hubiere hecho, sin perjuicio 
de las demás acciones a que hubiere lugar y 
del mismo modo se procederá cuando un pro
pietario redujese el ancho de un camino avan
zando sus cercos: _ __

Art. 27. — Siempre que un camino sufra de
terioros permanentes o temporarios a causa de 
la explotación de minas, bosques, canteras o 
cualquier otra empresa industrial pertenecien
te a particulares, se exigirá a los empresarios 
el pago de una indemnización en relación con 
los perjuicios extraordinarios causados, desti
nándose esos fondos a la conservación del ca
mino.

Cuando el deterioro se produzca en la calzada 
de un camino de tercera y cuarta categoría, 
por tránsito de vehículos pesados de llanta 
metálica, el empresario o el industrial deberá 
proveer un peón caminero per cada tres kir 
lómetros de camino que utilicen, mientras tran
site por 'él.

Art. 28. — La Provincia garantiza el libre 
tránsito en todófe los caminos y calles públicas 
de sü territorio y declara contraria a esa ga
rantía todo hecho o disposición legal que su
ponga una obstrucción a la libre circulación.

Prohíbese todo gravámen local que pueda 
afectar al tránsito y especialmente las tasas 
o derechos locales de tránsito, de peaje, piso, 
sisas, etc. Prohíbese toda instalación o servi
cio permanente o transitorio, en terrenos de 
caminos, que sean extraños al tránsito mismo, 
o que de algún modo puedan entorpecerlo.

Art. 29. — Queda absolutamente prohibido en 
todos los caminos y calles públicas, bajo pe
na de multa: •
1.0 Conducir aguas por las cunetas del cami

no siguiendo su dirección.
2.0 Hacer ninguna obra que impida el libre 

curso de las aguas, estancándolas en las 
cunetas laterales, arrojándolas nuevamen
te sobre el camino. '

3.0 Hacer trabajos o poner cualquier obstácu
lo en los canales de irrigación o desagüe 
que corran a un costado del camino y que 
ocasione por sus causas desborde del agua.

4.0 Construir canales de irrigación o desagüe 
que atraviesen la vía pública sin previa 
autorización de la Dirección de Vialidad, 
la que deberá ser solicitada en el sellado 
correspondiente.

5.0 Arrojar al camino tierra, piedras y otras 
materias de los terrenos vecinos o provenien
tes de construcción o limpieza de canales 
de irrigación, sin previa autorización de 
Dirección de Vialidad de Salta que le 
acordará si la clase de material no per
judica a la vía pública.

6.0 Deteriorar los bordes, taludes, cunetas o 
señales indicativas.

7.0 Practicar excavaciones o construcciones ba
jo el piso de la vía pública. ,

8. Cortar árboles del lado interno de las zan
jas y sacar señales o postes kilométricos.

9. Dejar pastar animales en la zona del ca
mino.

10 Colocar avisos de cualquier naturaleza en 
la zona del camino sin previa autorización 
de la Dirección.

Art. 30. — Está prohibido realizar en la pro
ximidad de los caminos o calles públicas, ex
cavaciones de cualquier naturaleza a menores 
distancias de diez metros para canteras o ga
lerías subterráneas o a cielo abierto y de tres 
metros para estanques, lagunas ’O acequias.

Las distancias de referencia se medirán des
de el límite del camino.

Los propietarios de toda excavación lindera 
podrán ser obligados a cubrirla O1 cercarla en. 
la forma que determine la Dirección de Vialidad 
a fin de evitar todo peligro a los transeúntes 
o al tránsito.

Art. 31. — Las infracciones a la presente 
Ley serán penadas con multa de Diez a Doscien
tos pesos moneda nacional, duplicándose en ca
so de reincidencia, y estarán graduadas por el 
decreto reglamentario, según la importancia de 
aquellas. Las multas se aplicarán sin perjuicio 
del cumplimiento de esta Ley y de las demás 
responsabilidades a que hubiere lugar, y se ha
rán efectiva por vía de apremio, sirviendo de 
título ejecutivo a los efectos de ,1a Ley de 
la materia, la respectiva resolución del Direc
torio.

Las multas se harán efectivas por la Dirección 
de Vialidad de Salta, y serán apelables, previo 
pago, ante la Corte de Justicia, dentro de los 
ocho días de notificados.

Cualquier persona podrá pedir la .aplicación 
de las penas establecidas por esta Ley, por 
infracciones a la misma.

Art. 32. — Los Comisarios Departamentales 
o Seccionales de Policía, desempeñarán como 
anexas a su cargo las funciones de inspecto
res’ de puentes' y caminos, teniendo los Sub- 
Comisarios de Partido, el carácter de sub-ins- 
pectores, dependientes de aquellos por orden 
de jerarquía. Serán agentes de la Dirección de 
Vialidad á esos efectos a quien además infor
marán respecto a su estado de servicio y de 
las mejoras que necesiten y deberán hacer 
cumplir la Ley en sus respectivas jurisdiccio- , 
nes.
. Art. 33. — La Dirección de Vialidad podrá 

nombrar comisiones vecinales que corran con 
las construcciones, reparaciones o conservación 
de puentes o caminos teniendo dichos encar
gados facultades suficientes para hacer cumplir 
las disposiciones de la Ley en cuanto se re
fiere al camino o puente ele que están encar
gados y aplicar multas hasta Cincuenta pesos 
moneda nacional, las que se harán efectivas 
por intermedio de los Comisarios de Policía, 
del Departamento o donde.estén-ubiccfdos’ aque- 
llos. Estas serán apelables ante la Dirección 
de Vialidad.

Art. 34. — La Dirección de Vialidad de Salta 
queda facultada para ejercer el derecho de 
expropiación de acuerdo a la Ley correspon- 

» diente, declarándose a tal efecto de utilidad 
pública, las canteras y yacimientos ae mate
riales apropiados para la construcción y con- 
servación de caminos, los terrenos que .sean 
necesarios para .construir, rectificar o ensan
char caminos y ejecutar obras de arte así como 
los que fueran menester para vivienda del per
sonal, y abrevaderos y descanso de hacienda.

Cuando se trate de la apertura, rectificación
o ensanche de caminos vecinales, Dirección
de Vialidad de Salta resolverá la expropiación, 
previo pedido de la municipalidad respectiva.



FONDOS DE VIALIDAD Y REGIMEN 
FINANCIERO

Art. 35. — La construcción, consolidación, me
joras y conservación de caminos, puentes y 
demás obras complementarias, se atenderán 
con los siguientes fondos acumulativos:
a) Con el producido de un gravámen del 1 

%„ sobre la valuación de la propiedad ur
bana y rural que se adopte a los efectos 
del impuesto de la contribución territorial. 
Este gravámen deberá ser pagado por los 
contribuyentes juntamente con el de la 
contribución territorial, incurriendo en las 
mismas penalidades sus infractores. 
Libéranse de este gravámen:

1.0 Las propiedades que exceptúa de impuesto 
la Ley de contribución territorial.

2.0 Las propiedades ubicadas en la planta 
urbana de la ciudad de Salta y otros pue
blos de la Provincia que tengan pavimen
tación de primera o segunda categoría, y

no esten acogidas a los beneficios de esta 
Ley.

b) Con un impues'.o de dos centavos moneda 
nacional por litro de nafta, gas-oil; diesel-
oil y todo otro combustible destinado a la 
tracción mecánica, que se consume en la 
Provincia.

c) Con el 20 o|o del producido de la explo
tación de minas de petróleo que correspon
dan a la Provincia, o de otros impuestos - 
que graven a dichas minas.
Con un impuesto del 2- o|o sobre el valor 
de todo mineral (excepto petróleo y sus de
rivados) que se extraiga de las minas de la 
Provincia, cuando existan caminos de ac
ceso a las mismas.

d) Con la suhia que anualmente acuerde la 
Ley de Presupuesto u otra.

e) Con el importe de la Copartición Federal, 
que corresponda a la Provincia, por Ley N.o
11.658, modificcda por la número 12.625 y 
su decreto reglamentario y los subsidios 
que acuerde el Gobierno Nacional para 
vialidad.

f) Con el producido de una contribución de 
mejoras aplicables a las propiedades be
neficiadas por obras de vialidad en la for
ma que establece esta Ley.

g) Con el producido de la patente de viali
dad a los vehículos establecida por Ley 
N.o 388.
Los Receptores de Rentas remitirán men
sualmente a la Dirección General de Ren
tas los valores percibidos, la que lo depo
sitará dentro de las 24 horas a la orden 
de la Dirección de Vialidad, a fin de que 
esta dé cumplimiento inmediato al artícu
lo 42 de la presente Ley.

h) Con el producido de las multas que se 
apliquen por infracciones a las disposicio
nes de esta Ley y sus decretos reglamen
tarios.

i) Con el 20 o|o del producido de la contri
bución territorial.

j) "Con el producido de los permisos para la 
colocación de avisos a los lados de los ca
minos de jurisdicción provincial, cuyo co
bro el Poder Ejecutivo determinará en una 
reglamentación general.

Art. 36. — La Provincia se compromete a no 
aumentar los impuestos establecidos por esta 
Ley, a la nafta, gas-oil y diesel-oil y también

a no gravar en forma alguna a los lubrifican
tes.

Las Municipalidades de la Provincia r.o po
drán aplicar ningún gravamen a estos pro- 
ductos.-

Ar-t. 37. — Cuando la Nación o las Provin
cias construyan caminos afirmados de prime

ara y segunda categoría, y con costo superior a 
$ 20.000 el kilómetro, los propietarios benefi
ciados abonarán en concepto de contribución 
de mejoras, el 50 o(o del mayor valor adquirido 
por la tierra en virtud de la obra realizada.

Art. 38. — Dos años después de librados al 
servicio público los caminos afirmados, se pro
cederá a establecer el mayor valor adquirido 
por las propiedades beneficiadas, median-.e una 
valuación de las mismas.

La avaluación establecerá " el mayor valor 
adquirido por las propiedades beneficiadas, me
diante una estimación de las mismas, en la 
forma y modo prescripto por la Ley 395. La 
avaluación se practicará por Dirección General 
de Rentas, de acuerdo a la reglamentación que 
al respecto dicte el Poder Ejecutivo pero siem
pre que por la nueva avaluación resulte que 
las zonas efectadas al pago por la mejora ha
yan recibido un mayor valor del 10 o|o sobre 
su avaluación primitiva; la resolución que se
gún lo establecido en la Ley 395 dicte el^Ju- 
rado de avaluaciones, será apelable ante la 
Corte de Justicia como caso comprendido en el 
artículo 141 de la Constitución y en la forma 
prevista por el Código de PEOcedimien:os 'on
lo contencioso administrativo.

Art. 39. — Se consideran zonas beneficiadas 
a los efectos del pago de la contribución de 
mejoras, las comprendidas hasta la distancia de4.000 metros a cada lado del camino.

El importe de la contribución de mejoras que 
corresponda abonar a una propiedad, no de
be exceder en ningún caso del 20 o|o de la 
avaluación fiscal, anterior a la obra que tuvie
ran los terrenos comprendidos en las zonas 
afectadas, ni excederá tampoco del 30 o|o del 
costo de la obra.

Art. 40. — El pago de las contribuciones dé 
mejoras se harán en cuarenta cuotas trimestra
les. El contribuyente que pague al contado el 
total, gozará de un descuento del 10 o|o

Los propietarios que donaran fracciones- de 
tierras destinadas a aperturas, rectificación, en
sanches, canteras, etc,, destinadas a caminos 
nacionales o provinciales quedarán exentos del 
pago de la contribución de mejoras, hasta la 
concurrencia del valor de lo donado.

A los efectos de esta exención, - se calculará 
ese valor én proporción a la avaluación fijada 
para el pago de la contribución territorial' so
bre el mismo bien y el importe resultante se
rá deducido de la correspondie'nte tasa de me
joras. Los inmuebles quedan afectados al pa
go de la contribución de mejoras y los deudo
res morosos de la contribución creada por esta 
Ley, podrán ser compelidos al pago por vía de 
apremio.

Art. 41. — Cuando una propiedad esté si
tuado dentro, de zonas beneficiadas por 
dos- o más obras de vialidad, solo pagará la 
contribución mayor que le corresponde por su 
ubicación.

Art. 42. — Los fondos creados por esta Ley 
serán depositados dentro de las 24 horas de 
su percepción por el Director General de Ren
tas en el Banco Oficial de Salta, en una cuen
ta ~ especial que se denominará "Fondos de



Vialidad" y al .interés corriente no pudiendo 
aplicarse sino al objeto que se le destina de 
conformidad al plan aprobado y a las disposi
ciones de esta Ley.

Art. 43. — Los Receptores y todos los em
pleados que recauden, perciban o adminis
tren fondos de vialidad y qu^ no dieren cum: 
plimiento a las disposiciones de esta Ley se
rán personalmente responsables, pudiendo el " 
Poder Ejecutivo a propuesta del Director de 
Vialidad, suspenderlos o exonerarlos de sus 
empleos y sin perjuicio de su responsabilidad 
civil y penal. Podrán ser denunciados por cual
quier persona ante la citada Dirección.

Art. 44. — Facúltase al Poder Ejecutivo para 
emitir, en series, títulos- de deudas internas que 
se denominarán "Bonos de Vialidad de la Pro-, 
vincia de Salta" hasta la cantidad de Cinco 
millones de pesos moneda nacional, valor no
minal, hasta el 6 o|o de interés y 1 o|o de amor
tización anual que se aplicará a reforzar el 
fondo de vialidad a invertirse en obras provin
ciales, con exclusión de las de coparticipación 
federal.

El plan caminero en que se invertirán los 
fondos de este empréstito, deberá someterse a 
la aprobación legislativa.

Art. 45. — Las amortizaciones se harán se
mestralmente por sorteo cuando los bonos 
estén a 'la  par o arriba, de la par'y  por ^lici
tación cuando estén bajo de la par. Los in
tereses se pagarán por trimestres vencidos en 
las fechas que determine el Poder Ejecutivo.

Art. 46. — Para atender los servicios de amor
tización e intereses de los bonos emitidos, se 
destinará hasta el 40% de los fondos de Via
lidad creados por esta Ley con excepción de 
los de coparticipación federal, no pudiéndose 
disponer de dichos fondos hasta asegurar di
chos servicios, bajo la responsabilidad per
sonal de los funcionarios que lo autoricen.

Art. 47. — Si el 40% de los fondos de Via
lidad destinados para el servicio de los títulos 
emitidos resultaren insuficientes, la diferencia 
se cubrirá de Rentas Generales.

Art. 48. — Los títulos autorizados por esta 
Ley quedan eximidos de todo impuesto na- 

•cional, provincial o municipal; siendo a cargo 
de la Provincia los que la Nación estableciera.

Art. 49. — Estos títulos no podrán ser colo- 
cados por el Poder Ejecutivo a un tipo inferior 
al .90% incluso gastos de toda naturaleza. .

Art. 50. — Facúltase a la Dirección de Via
lidad previa aprobación del Poder Ejecutivo 
a contratar con sujeción a las disposiciones

■ de la presente Ley, la construcción de obras 
de vialidad con empresas, que acepten total. o 
parcialmente estos títulos en pago de las mis
mas que por este hecho tendrán. preferencia 
para la adjudicación de contratos.

.  ■ Art. 51. — El importe de los títulos cuya * 
■emisión se autorice, será íntegramente inver
tido en las obras de vialidad de acuerdo a las 
prescripciones de' la presente Ley.

Art. 52. — Los caminos particulares que em
palmen con los caminos públicos deberán ha-

■ cerse sin alterar sus sesagües y rasantes y  su
jetos a las disposiciones reglamentarias per
tinentes.

Art. 53. — El pago de las expropiaciones 
para obras de vialidad como el personal or
dinario y extraordinario y otros gastos que de
mande el cumplimiento de esta Ley, -se aten
derán con los tondos de la misma.

El personal de la Dirección General de Obras 
Públicas, sin perjuicio de sus atenciones ordi
narias, prestará los servicios que demanden 
las obras de vialidad sin otra retribución que 
la que dá el presupuesto y el viático a que 
hubiere lugar el que será cubierto con los 
fondos de esta Ley.

Art. 54. — En ningún caso los gastos de es
tudio del personal directivo, administrativo y 
viáticos, podrá exceder del 10% de los fondos 
líquidos que ingresen con motivo de la pre
sente Ley.

Art. 55. — Declárase a la Provinica acogida 
a los beneficios de la coparticipación federal 
y, a ese efecto, acéptanse las condiciones es
tablecidas por la Ley Nacional de Vialidad 
N.o 11.658 y su decreto reglamentario, con las 
modificaciones introducidas por la Ley N.o 
12.625.

Art. 56. — Derógase la Ley N.o 65 y todas 
las que se opongan a la presente Ley.

Art. 57. — El Poder Ejecutivo reglamentará 
la presente. Ley.

Art. 58. — Comuniqúese, etc..
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 

Legislatura de la Provincia de Salta, a cuatro 
días del mes de Setiembre del año mil nove
cientos cuarenta y uno.

J. V. SOLA ERNESTO M. ARAOZ 
Pte. de la H. C. D. D. Pte. del H. Senado

Mariano F. Cornejo Adolfo Aráoz
Strio. de la H.C. D.D. Strio. del H. Senado

Por tanto,

El Gobernador de. la Provincia

D E C . R E T A :

Art.'l.o — Téngase por Ley de’ la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes, y archívese.

Ministerio de Hacienda. Obras 
Públicas y Fomento

Salta, setiembre 19 de 1941.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

N. Villada
Oficial Primero de Hacienda, O.P. y Fomento 

LEY N.o 653 ■

Por cuanto:
El Senado y la Cámara de Diputados de la
Provincia de Salta, sancionan con fuerza de

L E Y :

Art. l.o — Acuérdase al Poder Ejecutivo un 
crédito suplementario por la suma de $ 39.799.42



(Treinta y Nueve Mil Setecientos Noventa y 
Nueve Pesos con Cuarenta y Dos Centavos Mo- 
neda Nacional), para abonar a la Compañía 
de Electricidad del Norte Argentino (antes Com
pañía Anglo Argentina de Electricidad) las fac
turas por suministro de luz y fuerza motriz a 
cargo del Fisco, desde 1932 hasta el 31 de di
ciembre de 1937, de conformidad a las conclu
siones de Contaduría General- de la Provincia 
contenidas en el informe de fecha 31 de mayo 
de 1941, producido en los expedientes N.o 7474 
C-, 7475-C-, 2316- y 2317-C-, 3794-C-, 1343-C-, 
y 112-C, del Ministerio de Hacienda, Obras Pú
blicas y Fomento.

Art. 2.o — El gasto que demande el cumpli
miento' de lo dispuesto en el artículo anterior 
se hará de Rentas Generales con imputación 
a la presente Ley.

Art. 3.o — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legis

latura de la Provincia de Salta, a nueve días 
del mes de Setiembre del año mil novecientos 

. cuarenta y uno.

J, V. SOLA ERNESTO M. ARAOZ
Pte. de la H. C. de DD. Pte. del H. Senado

Mariano F. Cornejo Adolfo Aráoz
Strio. de la H. C. de DD. Strio. del H. Senado

Por tanto:

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. l.o — Téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes, y archívese.

Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento

Salta, setiembre 18 de 1941.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copicr.

N. Villada.
Oficial Primero de Hacienda, O.P. y Fomento

LEY N.o 654

Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
Provincia de Salta, sancionan con" fuerza de

L E Y :

Art. l.o — Acuérdase por una sola vez una' 
subvención de Quinientos Pesos M|N., a cada 
una de las entidades Tiro Federal de Salta y 
Tiro Federal de Tartagal, respectivamente, pa

ra costear los gastos de los delegados que con
currirán al Gran Certamen de Tiro que se lle
vará a cabo en la Ciudad de Mendoza.

Art. 2.o—  El gasto que demande el cumpli
miento de la presente Ley, se tomará de Rentas 
Generales con imputación a la presente.

Art. 3.0 — Comuniqúese, etc.
J. V. SOLA ERNESTO M. ARAOZ

Pte. de la H. C. de DD. Pte. del H. Senado

Mariano F. Cornejo Adolfo Aráoz
Strio. de la H. C. de DD. Strio. del H. Senado

Por tanto:

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. l.o — Téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes, y archívese.

Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento

Salta, setiembre 18 de 1941.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

N. Villada.
Oficial Primero de Hacienda, O.P. y Fomento

LEY N.o 655

Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
Provincia de Salta, sancionan con fuerza de

L E Y :
Art. l.o — Acuérdase la suma de $ 2.500 (Dos 

Mil Quinientos Pesos M|N.), con destino á la 
adquisición de muebles y refacciones para las 
dependencias de la H. Cámara de Senadores.

Art. 2,o — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto por el artículo anterior, 
se efectuará de Rentas Generales con imputa
ción a la presente ley.

Art. 3.o — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la H. Cáma

ra de Diputados de la Provincia de Salta, a 
cinco días de setiembre de mil novecientos cua
renta y uno.

J. V. SOLA ERNESTO M. ARAOZ
Pte. de la H. C. de "DD. Pte. del H. Senado

Mariano F. Cornejo Adolfo Aráoz
' Srio. de la C.H. de Diputados Srio. del H. Senado

Por tanto:



El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. l.o — Téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes, y archívese.

Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento

Salta, setiembre 18 de 1941.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

N. Villada.
Oficial Primero de Hacienda, O.P. y Fomento 

/

LEY N.o 656

Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
Provincia de Salta, sancionan con fuerza de

L E Y :

Art. l.o .— Acuérdase a la Sociedad Rural de 
Salta, como contribución del Gobierno de la 
Provincia a la realización de la Feria y Expo
sición Agrícola-Ganadera que se efectuará en 
el corriente año en esta Ciudad, bajo su aus
picio y por esta sola vez, la suma de Cinco Mil 
Pesos M|N. ($ 5.000 m|n.)

Art. 2.o — El gasto que-demande el cumpli
miento de la presente ley, se imputará a Ren
tas Generales.

Art. 3.0 — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legis

latura de la Provincia de Salta, a nueve días 
del mes de Setiembre del año mil novecientos 
cuarenta y uno.

J. V. SOLA ERNESTO M. ARAOZ 
Pte. de la H. C. D. D. Pte. del H. Senado

Mariano F. Cornejo Adolfo Aráoz-
Strio. de la H.C. D.D. Strio. del H. Senado

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Téngase por Ley de la Provincia, 
•cúmplase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes, y archívese.

Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento

Salta, setiembre 18 de 1941.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

N. Villada.
Oficial Primero de Hacienda, O.P. y Fomento

M I N I S T E R I O DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION .PUBLICA

2393—Salta, Agosto 20 de 1941.—
Habiendo el Sr Navor J. Frías, invertido de su propio peculio la suma,de 

$ 25G.60 M/N., en concepto de diferentes gastos efectuados con motivo de !a 
girajealizada por el N cte  déla Provincia integrada por el Gobernador de la 
Provincia; Ministro de Gobierno, lusticia é Instrucción Pública-Jefe de Policía; 
Director General.de Obras Públicas; Esciibano de Gobierno y demás funciona
rios integrantes de dicha comitiva; — y correspondiendo integiarle dicho importe

El Gobernador de la Provincia 

en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. I o.— Liquídese por .Contaduría General con la debida intervención 
de Tesorería GeneiaJ. al Sr.NaV>r I. Fiias, la suma de Doscientos Cincuenta y 
Seis-Pesos con 60/100 ($256.60), en concepto de reintegro de igual importe 
invertido de su peculio, en los diferentes gastos que realizma h  comitiva oficial 
en s<i gira por el Norte de la Provincia a fin de solucionar asuntos de interés 
general.—



Art. 2 °.— El gasto autorizado se imputará a! Inciso 5 Item 9 Partida 1 de 
la Ley de Presupuestó en yigen-ia, en carácter piovisoiio hasia tanto dicha par 
tida sea ampliada en mérito de encontrarse excedida en su asignación.—

Art. G.o — Comuniqúese, publíquese, insérte-se en el Registro Oficial y Archívese.

C O R N E J O .

Jaime Indalecio Gómez

Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento.

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2394 — Salla, Agosto 20 de 1941.—

Expediente N ° 2573—Letra D/941.—
Vista la siguiente nota,de fecha I I  de^Agosto en curso del Señor Direc 

tor de la Cárcel Penitenciaria.—
«Cúmpleme diiigirme aSS .é l Señor Ministro de Gobierno, Justicia é Ins 

trucción Pública, solicitando la debida autoiización para adquirir los siguientes
materiales para la fabiicaciòn de e*cobas en nuestro Penai 

Miguel Sanchez’ - s/Wdgón Buenos Aires
10.000 cabos blancos a $ 70 - $ 700 —'

500 Kgs. alambre Nu 19 a « 0 98 . 490.-
30 Kgs. hilo cáñamo marca Ballena « 3.60 « l08.— $ 1 298.—

Virgilio García y Cía.—
2 paquetes piolín blanco « 11 - •
2 bolsas azufre en polvo « 29. -
4 Kgs. alambre crudo N ° 18 « 4 40 4 4 »40

TotaJ # I 342 40
«Estos precios son los mas bajos cotizados según caita de Graglia Hno. 

y Miguel Sanchez que acompañamos.— Siendo de. la aprobación del Stñor Mi
nistro, solicito los fondos para atender dichas compras — Saludo al Minibtro muy 
atentamente (Fdo;) Gualberto E. Barbieii Director de la Cárcel.-»

Y, atento al infoime de Contaduría General de fecha 18 de Agosto en curso;
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. "1°.— Liquídese a favor del Señor Director de la Cárcel Penitencia
ria Don Gualberto E. Barbieri, con .cargo de rendir cuenta, la suma de Un Mil 
Trescientos Cuarenta y Dos Pesos con 40/100 *%. ($ 1.342 40 a fin de que 
con dicha suma atienda los gastos mencionados en la nota precedentemente 
inserta —

Art 2o.— El gasto autorizado se imputará a la cuenta «CARCEL PENI 
TENCIARIA-Reserva Material s» —

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio. Gómez
Es copia:



23v¡5 S..lia. Agosto 21 de 1911.—
Expediente No '2651 Letra D/941. - 

Visio este exped'eme, por el 
que el Dep h  t unento Provincial del Tra 
bajo eleva a consi leración y resolución 
del Poder EjecutiV i un petitorio formu
lado por los propietaiios de fi uieiías de 
esin Capital, sol cuando ampliación del 
hoiaiio de cirrie ha>da las 22 horas:- 
y atento a las rHzones expuestas por e) 
D parlamento Piovincial del Trabajo en 
su nota N° 55 de feiha 14 de Agosto 
en cuiso; y resultando conveniente pro 
cuiar una mayor un formidad en lo que 
respecia al cierre de negocios de activi
dades análog s, como asi también, por 
la mayor comodidad para establecer la 
Vigilancia debida;—-

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. I o.— Modifícase el Art. 1 ° '  del 
Decreto de f.cha 16 de Junio ppdo por 
el que se establece e1 horado de n Vier- 
no para la apertura y derie del comer
cio <n geneial fusta el día 14 de Ociu 
bre próximo Venidero, en la siguiente 
forma: —
Las f uterías, verdulerías, puestos de 
mercado, etc., funcionarán con el s’gui- 
eme hoia'río: LU N ES a SABAD O S de 
8 a 21 horas; DOMINGOS, de 8 a 12 
horas —

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
ES COPIA:

•Raúl Fiore Moulés.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2396-Salta, Agosto 21 de 194!. — 
Expediente N° 84 Letra C/941.— 

Visto esle expediente, por el que 
la Compañía Argentina de Tv-léfonos — 
S-u< lo sal Sa ta , eleva para su recono
cimiento y liquidación una factura pre
sentaba por c< mepio de. una conferencia 
mantenida entre <| aparato N° 2598 que 
func iona en el Despacho de la Fisca ía 
de Gobierno y la Capital Federal; -

CONSIDERANDO:

Que el Señor Fiscal de Gobiernp 
no ha p> estado su conformidad con di 
cha fjctura por cuanto la conferencia

telef ónica de referencia no ha sido man
tenida por personal de su dependencia;— 

Que h .biéndose hecho las ave
riguación s del ca>o no lia podido esta 
ble.cerse quien hi mudó el servicio te 
lefinico facturado, des le la oficina del 
señor Fisca; —

Q je se trata de un servicio usa
do fuera del horario establecido para el 
funcionamiento délas oficinas de la Ad 
ministi acón, tratándose evi leniemente 
de un abuso cometido poralgüna perso 
na que builó la Vigilancia del personal 
de seiVicio; -

Que no obstante lo considerado, 
no pu de hacerse icsponsable a la Com
pañía recurrente, ya que sus funciones 
no pueden llegar hasta la in^esfíg ición 
déla identidad de las personas que usan 
los aparatos telefónicos instalados;—

Que por ello; y sin perjuicio de 
ex’giruna mayor aten ión en sus tareas 
al Mayoidomo del Palacio de Gobierno; —

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I o.— Autorízase el gasto de la su
ma de VEINTIUN PESO S C ON 40 100 
M/N ($ 21.40), qne se liquidaiá y abo
nará a la SU C U RSA L SALTA- de la 
CIA ARGENTINA de TELÉFO N O S, 
en cancelación de la factura que por el 
concepto expresado corre agregada al 
expediente de numeración y letra arriba 
citado —
Alt. 2 °.— El gasto autorizado se impu
tará al Inciso 5 - Item 7 — Partida 1 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia —

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia;

Raúl Fiore Moulés 
Cficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 2397 —Salta, Agisto 21 de 1941.— 
Espediente n° 2439—letra P/94C — 

Vistn I r  nota n ; 4S98 de f;cha 29 
de julio ultimo, del señor Jefe de l'oli- 
cía, que seguidamente se transcribe:— 
«Al señor Ministro de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública, .Don Jaime 
Indalecio -Gónuz.— ¿-/D. — »



«Tengo el agrado de dirigirme al señor 
Ministro solicitando se aumente en la 
suma de Veinte pesos ($> 20 — ) m /I.Ja 
partida de gastos que tiene asignada 
por Presupuesto la Comisaría de Poli
cía de El Carril ( lep. de Chicoana) por • 
cuanto resulta insuficiente para atender 
el p,jgo de alquiler, luz'V fcrr.j en ra- 
z¿n  de que actualmente sobrepasa di- 
c h ’S gastos a la partida asignada».— 
«Saludo al señor Ministro con mi con
sideración distinguida. (Fdo): Navor 
J. Fiías— Jefe de Policía. — »

Atento al informe de Contaduría 
General de feclia 12 de agosto en cur
só y considerando atendibles las razo
nes que se invocan en !a . nota prece
dentemente inserta; —

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art; 16.— Asígnase la suma de VEIN  
T E  PESOS ( $ 20 — ) m/n. mensuales 
en el carácter de suplemento para la 
partida de gastos que por Presupues'os 
tiene asignada la Comisaría de Policía 
de «E L  C ARRIL», departamento da Chi
coana, a fin de que con dicho importe 
atienda los gastos de alquiler, luz y fo - ’ 
rraje. —

Alt. 2o.— El gasto autorizado se im
putará al Inciso 5 - -  Item 9— Parti.ln 1 
de la Ley de Presupuesto vigente en 
carácter provisorio hasta tanlo los fondos 'de ' 
dicha partida sean ampliados por encon
trarse excedida de su asignación.—

Art. ? .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Iaime Indalecio Gómez
Ministro de Gobierno, Justicia e l. Pública, 
e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento
Es copia:

Raúl Fiore Moulés
■ Oficial Mayor de Gobierno, J. e I.- Pública

N° 2 3 9 8 - Salta, Agosto 21 de 1941.— 
Vista la Resolución n° 290 de la fe

cha, de la Dirección Provincial de Sani
dad, que seguidamente "se transcribe: — 
«Teniendo en cuenta la necesidad de 
proceder al reajuste general del presu 
puesto de esta Dirección Provincial de 
Sanidad, de acuerdo al. plan de estricta

economía aconsejado por el P. Ejecutivo 
de la Provincia y con e' amp'io espíri
tu de colaboración que rige las accir nes 
de esta Dirección General de Sanidad; 
considerando que a tal fin responde el 
decreto del P Ejecutivo de fecha 2 de 
E ero del cte. añ >, p‘>r el que se decla
ra en comisión a todo el ptrsonal téc
nico y  adminstr.itivo dv esta repartición, 
por e l l o ;  —

"El Director General de Sanidad, resuelve:

«Art. i 0. - -  Solicitar del P .E. se deje sin 
efecto el nombramiento del Dr. M'guel 
Tomas como médico adscripto al Sei vi
cio Médico de Campaña con asiento en 
Tartagal recaído en el expediente n'- 14- 
letra M/940 y a -partir del día 30 de 
Agosto en curso. — »
«Art. 20.— Dénse las gracias al Dr. Mi 
guel Tomás por los servicios prestados 
en el desempeño de su cargo — »
«Art. 3".— Tómese razón por Contadu
ría, hágase saber etc?. — (Fdo): Federico 
Saravia Toledo -  Director Gral. de Sa
nidad.— Evaristo Balestrini—Secretario 
Administrativo. — »

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. i°.— Déjase sin efecto a partir del 
día 30 de Agosto, en'curso, el Art, 20 
del decreto de f cha 24 de Abril ppdo., 
recaído en expediente n? i í 65—D/941 , 
por el que se designaba, a propuest i de 
la Dirección Provincial de Sanidad Me 
dieo Regional para la zona de Tartagal 
al Dr Miguel Tom ás.—

Art. 2.o — 'Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés •
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2399—Salía, Agosto 21 de 1941.— 
■ Vista la resolución n°'288 de fecha 
20 del corriente, de la Dirección Pro
vincial de Sanidad, que sequidameníe 
se transcribe: — '
«Teniendo en cilenta que«el Dr .Ani
ceto Luna Posada ha sidô  nombrado



como médico de ésta repartición con 
asiento en Qii;-biaihal para la aten
ción médica de la zona, con lo que 
se ha mtjorado notablemente el ser
vicio sanilaiio, por lo que no se h*ce 
necesaiio, por la razón invocada la 
permanencia del guarda sanitario; por 
ello,

El Director General de Sanidad

R E S U E L V E :

-Á t I S o P u t a r  del P E  se 
dije sin < ffc t) el nombramiento re
caído (n la persona de M guH Zuñi- 
ga en la lesolnción ii° l22 de feihi 
8 de Abril del cte. año y a contar 

.desde el dia Io de Sefemb e próxi
mo.
' «Alt .2 .-  Tómese razón por 

' Coiitadui ía. há'jase «aber, etc. (Fdo) 
Fc-ei ico S a r a V  a Tole.lo Director 
Cu al Ev i' isin B  ilcsli i ni Se< retai io 
Admii istiaiivo.

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Air. Io' — Déjase sin efecto a par 
tir del día I de setiembre 'proxmio 
el Decreto’de fecha Abril 22 pp lo. 
recaído en expediente n° I 103 D/-J- 
41., por el que se spiobaba la Reso
lución -n" 122 de la Dirección Provin
cial de Sanidad que des gnaba Guar
da Sanitario con asiento en Qne- 
brai hal (Dep de Anta) a don M guel 
Zuñ ga; . .

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor d© Gobierno, Justicia e I. Pública

2400 — Salta, Agoslo 21 de 1941. -
Encobrándose vVante el cargo 

de Contador de la Bruadcasting Ofi

cial «L.V 9 Radio Prov,nc:a de Salta», 
por renuncia de su titular, don Benito 
Oribe; y habiendo prestado seiVicios 
en éste carácter el stñor Francisco 
ValJéz , con anterioridad al dia 17 
de Julio ppdo . . -

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I o. -  Reconócense los servi
cios prestados por el señ 'r Francis
co Vnldez en el caiácter de Coma Jor 
de i.i B  oadc.astiüg Micial «L.V.y R a 
dio P'ovincia de balta», desde el día 
17 al 23 de Ju io  ppdo , a razón de 
Doscientos pesos % . mensuales. — 
Air 2 — Nómbrase Contador — 
j e L  del personal A IministratiVo de 
«L.V.9 I < a rl i o Provincia de Salta », 
con anterioridad al dia 24 de Julio 
p,)do. con l.t as:gnación mensual de 
Dos ¡ente' p sos (# 200 . ) %  al se 
ñoi Fiancisco Valdcz, para ocupar la 
Vacante deja la por n nu• niria de su 
ante- i o r titu ar, don Benito Oribe.— 
A' t 5°. — Ei g *sto au oí iza lo se im
putará a la i u 'illa ,«l< A DI ‘ ) L V.D».-

Art. 4.0 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2401 - Salta, Agosto 21 de 1941.
Expediente N ° 2550 - Letra P/941.

Vista la siguiente nota Nu 4719 de 
fecha I o de Agosto en curso, del se
ñor Jt fe de Policía, que dice:
»Al señor Mim'slro de Gobierno, Justi
cia é Instrucción Publica, Don Jaime 
Induleco Gómez.- S/D 
«Cúmpleme elevar a consideración de 
S S. nota enviada por el Sub Comisario 
de Policía de »1,os Noques» (C. Santo) 
Dn. Pedro J. Echeníque, por la que 
hace suber que habiendo recibido en 
consignación un wagón de maiz conte- 
siendo 400 bolsas ' de maíz para ser 
distribuido entre la gente necesitada



de la zona de.su jurisdición, enviado 
por ese Minisieiio según carta de por
te N ° 3 con flete a pagar, abonó a los 
ferrocarriles del Estado por ese concep
to la suma de: Sesenta y un pesos con 
Veinte centavos m/l. C* 61.‘¿0) según 
recibo adjunto No 401343 solicitando 
en consecuencia le sea restituida dicha 
suma por inteimedio de esta Jefatura. 
»En tal espera, saludo al señor Minis 
tro con mi consideiación acostumbrada. 
(FJo : Navor |. Fiias Jefe de Poticia

Y alentó al informe de Contadu 
ría General de fecha 16 de Agosto en 
curso;

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C ’ R E T A :

Art. I o — Liquídese a Jefatura de 
Policía a fin de que por dielia ier>Hili
ción se leintegiea don Pedro J  E  ha 
ñique, Sui> Counsai 10 de l'olicia de 
«Los Noques» (dep de Campo Santo), 
la suma 'de Seserta y Un Peses con 
20,/IUU ($61 importe al que as
ciende el f.ete de un Wagón .de maíz 
destinado a ser repartido entre los po- 
b.adoies meesitados de la jmisdicci- n 
mencionada y que ha sido abonada por 
el funcionario citado

Alt. 2'-' - Ei gaí’to autorizado se im 
putará al Inciso 5 - Item 9 - Partida 1 
de la Ley de Presupuesto vigente, en 
caiácter piovisorio hasia tanto los fun
dos de duha partida sen ampliados por 
encontrarse ¡-g >tada

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se ■ en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Ministro de Gobierno, J. e Instrucción Pública 
e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Es copia:

Raúl Fiore Moulés^
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2402 —Salta, Agosto 21 de 1941.
Expediente N 3 2400 - leh a D/941. 

Vista la .nota de-fecha 28 de julio 
ppdo. del señor Director de' la Cár. el 
Penitenciaria, que seguidamente se tians- 
cribe:
«Cúmpleme dirigirme a S .S .  el señor 
Ministro de Gobierno. Justicia ¿Instruc
ción Pùbica solicitando su aprobación

y los respectivos fondos por los si
guientes g istos de asistencia médica al 
personal de ésle Penal:

«Dirección Provincial de Sanidad 
Su, factuia por recetas durante el mes 
de Junio $ 21 18
Su factura por medicamentos y análisis 
Varios $ i71.10 •

Total $ 195 08

»Saludo al señor Ministio muy atenta
mente. Fdo.: Gualberto E  Baibieii.»

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

. , . D E C R E T A :

Art. r. Liquídese al s< ñor D rector 
de la Cárcel Penitenoaria don Gual 
berio E  Barbieii la suma de Cíe i to 
N v nía y Tus 'l esos con 08 l(0 n;ñ 
($ 195 (_8), con ca g<>,de epoiiuna i en 
dición de mentas, a fui de que con di 
ch ■ imi'Oite i u> da atender los gasu s de 
asistencia médica que detemiiim tn nota 
piecédeuti mente: inserta.

Art 2 J - E  gasto nu oiizado se im- 
( Ulaiá al I oso 5 Item y P¡ riida 1 de 
la Ley de Pie.-upuesio en V gencia, en 
carácier pre-V¡so¡ ¡o hasta to llo  dii'ha 
paitida sea 3inpliada en mé ito de en
contrarle excedida en su ¡ sigilación.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y archívese. ,

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Ministro de Gobierno, J. e Instrucción Pública 
e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento. >
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2403-Salta, Agosto‘ 21 de 1941.
Expediente N^ 2633 letra D 941.

Vista la siguiente nota de feiha 13 
de Agosto en curso, del Señor Duector 
de la Cárcel Penitenciaria:
«Cúmpleme diiigiime a S S. el Señor 
Ministro de Gobierno, Justicia é Irvtiuc- 
ción Pública, solicitando sea nombiado 
con anterioridad al l u'de Junio de 1Ü41 
el Señor Francisco Zapana encargado 
de Obras Sai ilarias con un su¡ Ido 
mensual de $ 6U. — Informando al Señor 
Ministro que este empleado ha es:ado



en servicio en la Policía y algunas ve
ces en este Penal.-Saludo al señor 
Ministro muy atentamente.— (Fdo:) Gua!- 
berto E . Baibieri. —Director de la Cár
cel.

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. Io.— Nómbrase con anterioridad 
al I o de Junio de 1941, Encargado de 
Obias Sanitaiias de la Cárcel Peniten
ciaria de Salta, a dori Francisco Zapa- 
na con la asignación mensual de Se 
senta Pesos"#!. ($ 60.— ), que se aten
derá con los fondos provenientes de 
las disposiciones a que se imputan los suel
dos del personal de la Cárcel Peniten
ciaria .

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore'Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2404—Sa'ta, Agosto 22 de. 1941.
Vista la solicitud de licencia inter

puesta; atento a lo informado por el 
jefe del Gabinete Dactiloscópico de la 
División de Investigaciones, y encon
trándose el empleado recuriente com
prendido en las disposiciones del Alt. 
8o de la Le\ de Presupuesto V gente;

El Gobernador de la Provincia , 

D E C R E T A :

Art. 1 °. —Concédese treinta 30) dias 
de licencia; con goce de sueldo, al se
ñor Alfredo R. Rojas, empleado de la 
Policía de la Capital, por razones de 
salud qu»i justif ca con el certificado 
médico expedido por el fncuItativo de la 
repaitíción policial, y en viitud de en
contrarse comprendido en la disposición 
legal precedentemente determinada.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O *  .
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

2405-Salta, Agosto 22 de 1941.i f
Expediente N ° 2555-letra S/941.

Visto este expediente por el que el 
Representante de la* Compañía Piulen ; 
se de Electricidad Siemens-i'chuckert 
S  A., solicita devolución de los depó. 
sitos efectuados en caiácter de garantía 
como requisito para concurrir a diferen
tes licitaciones convocadas con el fin 
de proveer de material y maquinarias 
para la Cárcel Penitenciaria; de confor
midad al siguiente detalle:
Depósito según nota de ingreso Nu 52- 
24. para la licitación de motores Cen
tral Telefónica, etc. $ 1.200 
Depósito según nota de ingreso N ° 5-159 
para la licitación de materiales eléctri
cos, campana de alarma etc: $ 250 
D pósiio según nota de ingreso N ” 56- 
11 para la licilación de maquinas para 
aseriadero í  410 
Depósito según nota de ingreso N ° 55- 
28 para la licilación de materiales para 
teléfonos internos, etc. $ 240

$ 2 100
Atento a los informes de la Direc

ción de la Cárcel Penitenciaria y Con’ta-' 
durla General de fechas 15 y 21 de 
Agosto en curso, respectivamente;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Arl. I o.— Liquídese a la Sucursal Sal
ta, de la Compañía Platense de Elec
tricidad Siemens Sihuikert. S.A. la su
ma de D s Mil Cien Pesos"#, (#2.10ü), 
en concepto de devolución de los de
pósitos efectundos en garantía como re
quisito indispensable para la concurren
cia a las licitaciones que se mencionan 
en el detalle presedentemente inserto.'

Art. 2o.— El importe que se ordena 
devolver a- la firma recurrente se impu- 
taiá a la Cuenta »Depósitos en Garan
tía». '

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oíicial y archívese. '

' C 'O  R N E J O 

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:



2406— Salla', Agosto 22 de 1941
Expediente Ng 2699 - letra D/941 

Vista la piopuesta elevada por el 
señor Director de la Cárcel Penitencia
ria de Salla, don Gualbeito E. Baibieri;

El Gobernador de . la Provincia,

D E C R E T A :

Art. I o.—Nómbrase, con anterioridad 
al dia 20 de Agosto en curso, al Sr. 
Carmelo Cardozo, Guardia Cárcel del 
Penal, con la remuneración mensual 
de $ ]00 —, en la ' Vacante producda 
por ascenso de don José Bailón, que 
pasó a acupar el « puesto de Celador 
de dich i Cárcel.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

' C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Síayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2407— Sala, Agosto 22 de 1941. —
Vísfa la nota n°,5501 de fecha 18 

de Agosto en curso, de Jefatura de 
Policía, cuyo texto se transcribe: - 
«Al st ñor Ministro de G"b:erno.Jus 
ticia é I. Publica, Don Jaime Indalecio 
Gómez.- ^D.-
«Tengo el agado de dirigirme a S.S. 
elevando adjunta para su conocimien
to y resolu lórí, la ñola del Comisa
rio Inspector de la 6h Zona, con a- 
siento en Molinos, Don Félix S. raVia
Valdéz. solicitando el tiaslado del a 
siemo de dicha Inspección a la loca- 
lididad d’e Angaslaco (San Cario ) 
por razones del mejor desempeño de 
sus funciones; siendo opinión de esta 
Jtfaluia se haga lugar a dicha solici
tud.— «Saludo a S.S. con mi consi
deración distinguida.- (Fdo): NaVorJ 
Frías - Jefe de Policía.-

Atento a las razones dadas por 
el Comisario Inspector de la 6a. zona;-

Ei Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. 1'.— Fijase el asiento del Co
misario de. Policía Inspector de la 
Sexta Zona, en la localidad de AN- 
GASTACO (Departamento de San 
Carlos), por ser éste lugnr el mas a- 
decuado para que dicho funcional io 
pueda atender ef cientemente el con
tralor de las distintas dependencias 
puestas bajo su Jurisdicción,-

Art. 2,o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C 'O  R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I‘. Pública

¿408 —Salta, Agesto 22 de 1 9 4 1 .- .
Vista la nota de fecha 21 de 1 actual 

mes, del señor Director de la corcel 
-Penitenciaria de Salta, que se trans
cribe:-«Me permito so icitar al señor 
Ministro, la su'pen_>ión por él terminó 
de sesenta días, a contar desde el dia 
2 0  del corriente, sin goce de sueldo, 
al empleado, mecánico don Manuel 
García Gómez po-r-hnber fal'ado con 
p-dab as y de hechos al Encarando 
de los Talleres Mecánicos donj.nlio 
López Cross, medida que se loma en 
salvaguardia de la disciplina que debe 
siempie primar en este establecimien
to. -
«Salu lo al señor Ministro con mi con 
sideración ñus distinguida (F.io) : 
Gua bert-' E Barbieri D.rector de la 
Cárcel - - »

>
Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E ' T A :

Afr. 1°. - Suspéndese, por el tér
mino de sesenta (60) dias, sin goce 
de sueldo, al emp'ea lo mecánico de 
la Cárcel Penitenciaria de Salta, don 
MANUEL GARCIA G jM E Z , en mé



rito a las razones invocadas por el se
ñor Diiector del penal en la nota arri
ba inserta.-

Ait. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

i '
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Ayudanta de la Escuela de Manuali- 
dades ^de la Provincia, por razones de 
salud que justifica con . el certificado 
médico que acompaña.
. Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. '

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2409 Salta, Agosto 22 de 1941.- 
Visto !a propuesta del señor (efe 

de Policía, contenida en nota n° 5538 
de fecha 20 del aclual;-

E1 Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Atr. 1°.- Nómbrase al señor Fnri- 
que-Vuistaz, Sub Comisario de Poli
cía de «Campichuelo», jurisdicción 
del Departamento de Oián, con ante
rioridad al día l u de Agosto en curso, 

•en la Vacante producida por falleci
miento del anterior titular, don Cipria
no L. Collados.-

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2410—Salta, Agosto 22 de 1941.
Vista la solicitud de licencia inter

puesta; atento a lo -’manifestado por la 
Dirección de- la Escuela de Manualida- 
des, ccn fecha 21 del actual mes, y en
contrándose la recurrenté comprendida 
en los beneficios que acuerda ti Art. 8o 
de la Ley de Presupuesto vigente;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 10.— C on cé d e s e o s )  días de li
cencia, con goce de sueldo, y con an
terioridad al día 11 de Agosto an curso, a 
a stñoiita Cora Nellyda Gamboa,

¿411— Salta, Agosto 22 de 1941.
Expediente N ° 2574—letra D/941. 

Vista la siguienie nota de fecha 
11 de Agosto en curso, del Señor Di
rector de la Cárcel Penitenciaria: 
Cúmpleme dirigirme a S.S. el Señor 
Ministro de Gobierno,.Justicia é Ins
trucción Pública, remitiendo a su con
sideración las siguientes facturas por su
ministros durante el mes de Julio ppdo. 
al Penal, por la manutención del perso
na l .— »
Panadería —
Por 5.486 kgs. de pan a $ 0.15 $  822.90
Fideria.- -
Por 1.001 kgs. de filiaos < 0.20 §  200.20
Verdura.— ■
Por 237 kgs. verduras « 0 .0 6  $  T4 22 

Total_________  | 1.( 8 / 3~

Importe que solicito sea liquidado a fa
vor de esta Dirección.—
Saludo*al S-ñor'"Ministro muy atenta
mente (Fdu;) Gualbeito E. Barbieri. 
Director de la Cárcel. — »

Y atento al informe de Contadu
ría General de.fecha 20 de Agosto en 
curso;—

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

■ Art. i ° .— Liquídese a favor del Se
ñor D IR E C T O R  DE LA C Á R C E L 
PEN ITEN CIARIA Don Gualberto E . 
Barbieri, con cargo de rendir cuenta, la
suma de UN MIL T R E IN T A  Y S IE 
T E  PESOS con 32/100 M/N ($ 1.037.32) 
a fin de que con esa suma proceda a a- 
tender los gastos originados por la ma
nutención de los penados, durante el 
mes de Julio ppdo. y detallados en la 
nota precedentemente inserta.—



Art. 2o.— El gasto- autorizado se im 
putará al Inciso 3 Item 16 Partida 1 
de la Ley de presupuesto en vigencia, 

1 en carácter provisorio hasta tanto dicha 
partida sea ampliada en mérito de en
contrarse excedida en su asignación.— 

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y Archívese.

. CORN EJO

Jaime Indalecio Gómez 
Ministro de Gobierno. Justicia e I Pública

9 interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Es copia:

Raúl Fiore Mouiés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N°— 2412— Salta, Agosto 23 de 1941.—
Vista la siguiente nota de fecha 22 

.de Agosto en curso, de la Dirección de 
la Cárcel Penitenciaria: —

«Cúmpleme dirigirme a S. S, el Señor 
Ministro de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública, solicitando la debida 
autorización, para adquirir, con d e  tino 
a la provisión de carne para este Penal, 
20 animales vacunos y pagar sobre pe
so vivo, precio de plaza del día; dicha 
hacienda será tenida en dos corrales ce
didos por la Municipalidad, en donde 
seiá mantenido, con alfalfa y m aíz.— 

Además solicito del Señor Ministro 
la debi.la autorización por lus siguien
tes gastos.-.—
1 cuidador para manuten

ción y bebida por mes $ 3 0 .------
1 desollador por animal sa

crificado pagar » 1 . ------
Derechos Municipales de 
desolladura porkg. vivo » o . o i J í ,  

de acuerdo a la ordenanza en vigencia.
Saludo al Señor Ministro muy'atenta- 

rnente. — (Fdo): Gualberto E. Barbieri 
Director de la Cárcel. - r »

CONSIDERANDO:

Que la medida, propuesta en la nota 
precedentemente inserta se justifica de
bido al alza dé los precios de la carne y 
dada la cantidad que*ciiariamente se con. 
sume en el racionamiento de los recluí 
dos en el Penal, reporta una apreciable 
economía el faeneamiento propuesto; —

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros.

D E C R E T A :

Art. r°. -  Autorízase a la Dirección 
de la CARCEL P E N IT E N C IA R IA  a 
realizar las inversiones' que se mencio
nan en la nota precedentemente inserta, 
con el fin de proveer de carne al P> nal, 
destinada a raciortamitnto da los recluidos.

Art. 2o. — Oportunamente se liquidará 
y abonará al Director de la Cárcel Pe- 
nitenciaiia los importes respectivo«, cf-n 
inmutación al Inciso 3 — Ittm '6 — Par
tida t -  de la Lpy dr Presupuesto en 
vig-encia, en carácter provisorio hasta 
tanto dicha partida sea ampliada en mé
rito de encontrarse excedida en su 
asignación. —

Art.. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y Archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N ° 2413 —Salta, Agosto 25 de 1941.—
Expediente n° 2720—letra D /9¿fi .— 

Vista la siguiente nota de f e c h a  22 
de agosto en curso, del señor Director 
de la Cárcel Penitenciaria de Salta, c u 
yo texto se transcribe; -  ’ 
«Cúmpleme dirigirme a S .S .  el Minis
tro de Gobierno. Justicia é Instrucción 
Pública, comunicándole que como es ya de 
su conocimiento de ausentarme de es 
ta Capital, por la misión que me ha con
fiado el P. E . ,  pido a S S. sal vo mejor opi 
nión que los pagos efectuados por T e 
sorería a mi nombre o a la Cárcel P e 
nitenciaria, sean retirados por el Teso
rero del Penal, don Baltazar F (Jliva 
rri; a los efectos de no entorpecer la 
buena marcha administrativa de este 
Establecimiento. — »
«S.iludo al señor Ministro. muy atte.— 
(Fdo): Gualberto E . Barbieri— Director 
de la Cárcel. — » -

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 10. — Autorízise a la Tesorería 
General de la Provincia para que h 1-



ga f<ctivos 1 s pagos eorresp nlie-ntes - 
a la- ói.lenes. • xti mii.las a m nibre del 
Director de la Cárcel Penitenciaria de 
S^lta, den Gua berto E. B.ubi-ri, al 
Tesorero rit-l Penal, don BA I.TA ZA R  
F U L IV A R R I, quién retirará bajo su 
firma 1h documentación respectiva, y 
mié ntras dure la ausencia derl funciona
rio pi ¡meramente nombrado, quedando 
sujet»' el T tsoie io  del Penul a las íes- 
ponsabilidades y obligaciones señiladas 
por la Ley de Contabilidad de la Pro 
viiícia.—

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez'
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N ° 24r4-'Salta, Agosto 25 de 1941.' —
Expediente No 2599-letra  I/941 .— 

\ hto este expediente- por el que 
el señor Inspector Seccional de Escue
las del Consejo Nacional de Educación, 
solicita la correspondiente aquiescencia 
para instalar una escuela de la Ley N°- 
4874 en la localidad denominada «Puer
ta del Vinil» (Dpto. de A it i ) ,  en don 
de se ha constatado la exisiencia de po 
blación escolar que 110 recib • instruc
ción; y atento al informe del H Conse 
jo  General de Educación de fecha 21 
de Agosto en curso; —

El Gobernador de la Provincia.

D E C R E T A . . :

Art. i 0 CVincélese aquiescencia al 
Honorable C>'is jo  Nacional de Edu
cación ,p<ra instalar una escuela de la 
Ley N" 4874 en la localidad denomina
da «H UERTA DEL VINAL» jurisdic
ción del Departamento de Anta. —

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gófhez

Es copia'

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2415 Salta, Agosto 25 de 1941.—
Expediente N ° 2613 le Ira P/941.

Visia la solictu l de licencia e’1 va- 
da a consideración y r solución de este 
Ministerio por el S n >r Jefe de Policía, 
presentada por el Of;c¡al de Guardia de 
la Comisaiin Sección Seguida Don Aris- 
tóbulo Fernández; — encurtiéndose<-1 re- 
cuirente compren iMo en los benefeios 
que otorga el Art. 8"' de la Ley de Pre
supuesto en vigencia; - y, atento al in
forme de Contaduría General de fecha 
22 de Agosto en curso; —

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. lo.— Concédense treinta (30) días 
de licencia con goce de sueldo al Oficial 
de Guardia de la Comisniía Sección Se 
gnnrla, Don ARISTO BULO  FERN AN 
DEZ, eíi méiiio de las razones de salud 
invocarlas debidamente justificadas con 
ti certificado médico expedido por el fa
cultativo de la Re'ariición Policial. —

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

. C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copicr.

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2416—Agosto, 25 de 1941.—
■Vista la siguiente nota del señor jefe de la Estación Salta-de-los 

FF.CC. dèi Esiado, de fecha 23 de agosto en curso, cuyo texto dice: —
«Guía 3 C.P \¿ OncatiVo C.A á Salta 4/8/41 wagón 23453 3 ds. est. $ 15 50

* « c  « « « « «  « « <• - «  9798-* « « « 1550
« « « « « « « « « < « • «  99-3>2 « « « « 15 50
« « «  « « * « « « « < « - «  9852 2 « « « 12.50

T W ~



«Todas estas partidas corresponden a estadías que incurrieron los Wagones 
citados en Estación Salta, que fueron descargados con fechas 21 y actual. »

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. I o.— Por Tesoreiía General de la Provincia con la debida in
tervención de Contaduría G jneial, liquídese de inmediato «I señor Jefe de la 
Elación Salta de' los FF.CC. del E^ado, la suma de CINCUENTA Y NUEVE 
PESO S ($ 59-) m/n., en cancelación de los gastos deteiminados en la nota 
precedentemente transcripta.—

Art. 2°.— El gasto autorizado se imputará al Inciso 5 — Item 9 - Par
tida 1 de la Ley de Presupuesto vigente en carácter provisorio hasta tanto los 
fondos de dicha partida sean ampliados, por encontrarse excedida de su asignación.

Art. 3.o — Comuniqúese, publlquese, insérte-se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 
e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Es copia:
Raúl Fiore Moulés ' ,

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2417 Salta, Agosto 25 de' 1941.— 
Expediente n“ 2565-letra D/M4I,- 

Vista la s;gui>n(e nota de fecha 8 
de Agosto en curso, de la Dirección 
de la'Cárcel Penitenciaria - 
«Cúmpleme dirigirme a S.S. el señor 
Ministro de Gobierno, Justina é Ins
trucción Pública, remitiendo asu con
sideración factura por el gasto de naf
ta en los coches a sei Vicio de éste 
Penal, durante el mesdejulio eie 1941, 
cuyo total es como s:guf :
1345- Litros ñafia a $ 0.22l¡2 $ 502 63 
«Importe que solic to se liquide a 
favor de éste Penal- —
Saludo al señor Ministro muy atte.- 
Fdo. Gualbeito E. Barbieri —Direc
tor de la Cárcel».' Alento al in
forme de Contaduría General de fecha 
.22 de Agosto en curso:

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. I o. Liquídese a la Dirección 
de la Cárcel Penitenciaria, la suma

de TRESCIENTOS . DOS PESO S 
CON 63/100 % .($  302 63), por el 
concepto expresado en la n t̂a prece- 
denlemente-inserta, con cargo de 
rendir cuenta.—
Art. 2o. El gasto autorizado se im
putará al Inciso 5 Item 9 Partida 1 
de la Ley de Presupues'o en vigen
cia, en carácter provisorio, hasta tanto 
dicha partida sea ampliada en mérito 
de encontrarse excedida en su asigna
ción, debiendo reingresarse este im
porte por Tesorería General a la cuen 
ta «Cárcel Penitenciaria - ReseiVa 
de Materiales» de conformidad al plan 
de coniabi’iriad aprobado.— .

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Es copia:



2418 Salta, Agosto 26 de 1941.
Expolíenle n° 2624 lelra M/y4l.— 

Vistn la soIici i ud de licencia pre
sentada; atento al infc me dr Contadu
ría Cíem ral de f » hd 23 de Agosto en 
cur>o; y en ontiándos*-el lecuirente 
c oiM|)u ndido i n los b<mfcios que 
ao e díi el A't 8 de la Ley de pre 
supuesto i n V.geneia; --

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. r.-Co icé lense quince (15) días de 
licencia,-con goce de sueldo y a par 
tir desde el. día 25 de Agosto en 
ciii so, al señor Oíkíh] Primero,de 
Gobierno, don josé Mejuto,.en mé
rito f'e encontrarse comprendido en 
las disposiciones del Art. 8 de la ley 
de Presupuesto Vigente. -

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y /archívese.

. C O R N . E I O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés ^
C Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2419 Salta, Agosto 26 de 1941.—
Debiendo el día 28 de Agoslo en cur

so, caducar el periodo leva! de funcio
nes dH actual Presidente de la Comi
sión Municipal del Distrito'de La Mer
ced;— y, en uso de la facultad que le 
acuerda el Art. 178'de la Constitución;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. 1°.— Nómbrase, en carácter de 
rerlecn'ó.i, al señor FRANCISCO JUN
COSA, Piesidentede la Comisión Mu 
nuipal del D'striio de LA M ERCED, 
por un nuevo peiiorlo legal de funció 
nes (Ait. 182 último pá rafo déla Cons
titución de la Provincia) —

Ait. 2° El funcionario municipal nom 
brado lomará posesión de su cargo pré 
Vio cumplime nto de los requisitos pies* 
criptos por la Ley Orgánica de Muni
cipalidades—n"' 68.—

Art. '3 .0 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore MoulésX
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2420 Salta Agosto 26 de 1941.— 
Expediente N ° 2675 letra |/941 —

Vista la solici'ud de licencia f >rmula- 
da.; at nto al inf rme de Contaduría Ge 
neral de fecha 25 de Agosto en curso; 
y encontrándose el recu'rente eompen- 
dido en Ios-beneficios que otorga el Ait.
8 de la Ley de Presupuesto en vigen
cia;—

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I o— Concédense seis (6) días 
de licenc'1, ron g >ce de sueldo al se
ñor )E FE  DEL REG ISTRO  INM OBILIA 
R O, Doctor Rafael Angel Figueioa —

•Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Rogistro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública 

‘  f*

2421—Salta, Agosto 26 de 1941.—
Expediente N ° 2742— letra C/1941 — 

Visto este expediente por el que C n- 
-taduría Geneial eleva a consideración 
y resolución del Po <er Ejecutivo una pla
nilla presentada por Dan |uan S.'Br«Vo' 
quien desempeñara int- rinamente el pues-, 
to de encargado de la Oficina de Regis
tro Civil de San Carlos durante el mes 
de Febrero del año en curso en susti
tución del D n Aniceto Bravo qui n go
zara de licencia con goce de sueldo du
rante el expresado léunino;— y, átenlo 
a lo informado por Contaduría General 
con fecha 21 de Agosto en curso;—''

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. I o.— Am píase e' Decreto de fe
cha 25 de Enero ppdo. por el que se



conceden sesenta (60) días de licencia a 
don Aniceto Biavo Encargado de la Ofi
cina de Registro Civil de San Carlos, de' 
los cuales 30 con goce de sueldo y 30 
sin ese beneficio, dejándose establecido 
que los habe'es que corresponden a don 
JUAN S  BRAVO que desempeñan di
cha Oficina en el carácter de sustiiuto, 
corresponden imputarse al Inciso 5 It m
9 Partida 1 de la Ley de Presupuesto 
en Vigencia, en caiácter provisorio hasta 
tanto dicha partida sen ampliada en mé 
rito de encontrarse excedida en su asig
nación, en lo que se refiere al mes de 
Febrero de 1941.—

Art. 2.0 —; Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

^ - C O R N E J O

Jaime Indaleci.o Gome»
Ministro de Gobierno. Justicia e I. Pública

e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2422 Salla, Agosto 26 de 1941.-
Expe.liente N ° £610— letra D941.— 

Vista la nota dH stñor Duector de 
la Càie I Penitenciaiia. de fech« 13 de 
Agosio en cuiso, con la que eleva la so 
lienud dr lic= n m fui mula ta por el Sr 
Ju in Lópi z Cmss; y aiento al informe 
de Omladu i« G 'neial’ de Kaha ¿ó de 
Ago^o en curso;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

A.rt. Io.— Concède nse quince ( 5) días 
de licencia (on gcce de sueldo, al E l ó ’ 
nomo de Talleres de la Cáicel ,Peniien 
ciana, don JU I IO L O P tZ  CROSS, en 
mérito de encomiarse comprendido en
los beneficios que olo'ga el Art. 8 ° de
la Ley de Presupuesto en V gencia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

, Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

2423—Salta, Agosto 26 de 1941. —
Expediente N” 2585 —letra D/941 —

Vista la nota de fecha 12 de Agosto en 
curso, del señor Director de la Cá cel 
Penitenciaria que seguidamente se trans 
cribe:—
«Cúmpleme dirigirme a S.S. el señor 
Ministro de Gobierno,Justicia é Instiuc- 
ción Pública 'remitiendo a su conside
ración las siguientes facturas: - 
«CARLO S V CARRIZO  
Su  Factura 11,8/41 por transporta de 219 791 Kgs. $ 4 3 9  58 
«  < «  c  «  € < 57 .722 «  < 115.44

Total $ 555 02

correspondiente al maíz transportado des 
de la Estación del FF CC. á éste Penal 
en calidad de depósito.—
«Saludo al señor Ministro muy atte — 
F io : Gualberto E. Baibieri Director de 
laCáicel*.-

Y átenlo al informe de Contaduüa Ge 
neral de fecha 25 de Agosto en curso;-

El Gobernador de la Provincia

en acuerdo de ministros

D E C R E T A :

Art. ! ° .— Liquídese al señor Diiector 
de. la Cárcel Penitt iiciarin, Don Gnalbei- 
10 E Bal bie i i, con caigo de cpui una
i iidnioii de cueniH, Im suma üe QUI 
MENTO  ̂ f  1\ CUti NI A Y  l IN'i O I E- 
SO i. ON U¿l UUM/N (> 555 0 2 , i. luí 
de que Culi dicho impuilt; pioc t.a a 
abunnr las fdCiuias que deialla t n su 
nota pr.tcedememe.iie mseita.
• Art 2 .— El güsto au ioriztdose.in i 
putoiánl Inciso 5 Iiem 9 1‘an iJa  1 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia, en ta 
láctei proVisoiio hasta t,.mo d.cln par
tida sen ampliada en méiito tie encontrar 
se excedida en su asignación.

Art. 3o. —Comuniqúese, publíquese, insérte-, 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Es copia:



2424-Salta, Agosto 26 de 1941.—
Expediente N ° 2508—letra M/941.— 

Visto este expediente en el que 
corre sgiegada una factura presentada 
por' Don Segundo Macíel, por concepto 
de una cena seivida el día 23 de Julio 
ppdo., en los salones del Club 2U de 
Febrero, en honor del señor Senador 
Nacional don Gilbeito Suarez Lago y 
átenlo al informe de Contaduría Genera) 
de fecha 22 de Agosto en curso;

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. I o.— Liquídese a favor del señor 
-SEGUNDO MACIEL, la suma de 1 RES- 
C IEN TO S VEIN TE Y SE IS  REbOS 
CON 2 /̂100 M/N. ($ 326.5^0), en can
celación de la factura que por igual im
porte y por el concepto ya expiesrado 
corre agregada al excediente de nume 
ración y leira arriba citado.—

Art. 2Q.— El gusto autorizado se im- 
putaiáal Inciso 5 Item 9 Partida 1 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia, en 
carácter provisorio, hasta tanto dicha 
partida sea ampliada en mérito de encon
trarse excedida en su as'gnación —

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2425—Salta, Agosto 26 de 1941.—
Expediente N ° 2602—letra C/941.— 

Visto este expediente en el que 
corre agregada una factura presentada 
por la Sucursal Salta de la Compañía 
Argentina de Teléfonos por concepto 
de derecho de conexión de dos líneas 
microfónicas instaladas desde la Iglesia 
Parroquial de Santa Teresa y el Parque 
San Martin hasta los estudios de la Emi 
sora Oficial con el fin de hacer posible 
las transmisiones de los actos celebrados 
en la Parroquia mencionada en celebra 
ción de la festividad de Nuestra Señora 
del Carmen y los que se realizaron en

conmemoración del 125° aniversario de 
la Independencia Nacional;— y atento a los informes de la Dirección de la 
Bioadcasting Oicial y Contaduría Ge
neral de fechas 18 y 23 de Agosto, res
pectivamente;—

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. Io.—' Autorizase el gasto de la 
stJma de TREINTA PESO S  M/N.— 
(# 30), que se liquidará y abonará a la 
Sncuisal Salta de la CO M PAÑ Í\ AR
GENTINA DE TELÉFO N O S en cance
lación de la factura que por el concep
to ya expresado corre agregada al ex 
pediente de numeración y letra arriba 
citado.—

Art. 2a — El gasto autorizado se im 
putará a la Cuenta «RADIO L V 9

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insói- 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N ° — 2426— Salta,, Agosto 27 de 1941.— 
Expediente n° 2621— letra K / g j i . — 
Vista la factura elevada a conocimien

to y resolución de este Ministerio por el 
señor Director de la Brondc.isting Ofi
cia! «L. V. 9 Radio Provincia de Salta», 
correspondiente a la provisión efectuada 
a dicha Emisora por los señores Adolfo 
Mosca y Cía., de artículos de almacén, 
desde el 7 al 29 de Julio ppdo., de acuer
do a los comprobantes que se adjuntan; 
atento al informe de Contaduría Gene
ral, de fecha 26 de Agosto en curso;—

El Gobernador dé la Provincia

D E C R E T A :

Art. 1 ' . — Autorízase el gasto de la su
ma de V E IN T E  P E SO S con 30/100 
(8 20.30)'%. que se liquidará al señor 
Director de la Emisora«L. V- 9 Radio 
Provincia de Salta», don Mario Valdivie.
so. con cargo de oportuna rendición de 
cuentas,y a objeto deque proceda a abo.



nar a los señores Ado'fo Mosca & Cía. 
el importe de la factura que por el con
cepto ya detérminado coi re agregada al 
expediente citado al m argen .—

Art. 2o .— El gasto a u t m  izido se impu
tará a U cuenta; «R A D IO  L. V. q. -  »

Art. 3. o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. ■»

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N°— 2427— Salta, Agosto 27 de 1941.—
Expediente n° 2628—letra D /9 4 t .—
Vista la solicitu I de licencia inu rpues- 

ta; atento al informe de O ntiduría  Ge
neral de fecha 23 del actual, y encon
trándose el recuirente comprendido en 
las disposiciones del Ait. 8o de la Ley 
de Presupuesto v ig e n t ;  —

^  i
El Gobernador de la Provincia

■ D E C R E T A :

Art. i 0. — Concédese quince (15) días 
de licencia, con goce de sueldo, ai ¡>olda* 
do Guardia— c árcel del Penal, don V IC 
T O R IA N O  YA PURA, en méi ito de en
contrarse comprendido en la disposición 
ltgal precedentemente citada, y por asi 
pemiitirlo las necesidades del servicio.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte* 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O - i
. Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N°— 2428—Salta, Agosto 27 de 1941.—
El Gobernador de la Provincia

■ D E C R E T A :

Art. i ° .  — Nómbrase Encargado de la 
Oficina del Registro Civi' dp «T̂ A V 1Ñ 
a doti OCTAVIANO RALBO A, en reem
plazo de don Moi.é¿ Yarade.—

2429 Salta, Agosto 27 de 1941.
Vista la siguiente nnta de fecha 

16 de Julio ppdo. , de la Asociación • 
Pro - juicio Oral’
«A S.ti. el señor Gobernador de Sal
ta, Dr ctor Abraham Cormjo.— 
«Excmo. señor: Ca ASOCIACION 
PRO JUICIO ORAL de lu Repúbli« a 
Argentina, que tengo el honor de pre 
sid r, ha resuello oiganizar para los 
días 17 al 24 de Mayo de 1942, el 
PR1M-ER CONGRESO ARGENTI
NO SO BRE ORALIDAD EN OS 
JUICIOS, con la participación de de
legados de los poderes Eje1 ulivos, 
Legislativo y Judicial de la Nación, 
de las ProVmc:as, de las Universida
des, Facultades de derecho y C le- 
gios y Asociaciones de Abogados 
del País.—
«Dicho Congreso se realiz;irá ei: Bue- ' 
nos Aires y desarrollará el siguiente 
piograma
«a) informe de cada delfgao'ón so- 

b e p ) proredimñ nto y la O'gairi- 
zat ión judicial de cada Provincia.-' 

«b) Bases convenientes paia estable
cer el ju ció oral en materia ClVll
V c< me'Cinl-- 

«c) Basi s coi Veniente? para estable
cer el juicio oral en materia pe 
nal.—

«d) Bases convenientes para organi
zar los tribunales de justicia.que 
deben aplicar el juicio oral en., 
maleria penal, ciVil v co nercial.- 

»Habiendo S.E. manifestado su con
formidad para figurar en la comisión 
de honor del Congreso, según nota 
del mes de Enero de 1941, me per



mito rogarle quiera disponer lo nece
sario para que el poder Ejecutivo de 
la Provincia dé su mando sea repre
sentado por dos delegados ante dicho 
Congreso, haciéndome conocer a la 
brevedad el nombre y dorrrcilio de los 
mismos a fin de'hacerles llegar la ure 
dencial de práctica junto con los an
tecedentes y el programa de trabajo.- 
"En estos dias de prueba que estamos 
viviendo, la unidad espiritual de núes- 
t a gran República exige la colabo
ración de todos sus hijos en los tra 
bajos destinados a reforzarla y engran
decerla y por esta razón espero que 
S.E se ha de dignar conceder a la 
piesente una favorable y preferente 
acogida. -
^Saludo a S. E. con toda considera
ción- Fdo: E.A- García-Presidente 
Enrique Díaz de Guijarro- Se
cretario. —

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I". - Desígnase a los Doctores 
ENR Q UE PATRON COSTAS y 
MARCELO CORNEJO TORINO, 
Representantes del Gubier io de la 
Provincia al Primer Congreso Argen
tino sobré oralidad en los juicios que 
se realizará en la Ciudad de Buenos. 
Aires en los días 17 al 24 de Mayo 
de 1942.-

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte 
«e en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  • 

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2430—Salta, Agosto 27 de 194Í.—
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. I 0*- Nómbrase a don ABDON 
BARRIONUEVO, Sub - Comisario

de Policía de «M IRAFLORES*, Ju 
risdicción del departamento de Anta, 
en reemplazo de don MARDOQUEO 
MORAN. -

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y. archívese.

CORNEJO
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2431-Salta, Agosto 27 de 1941.—
Expediente n° 2772— letra D/941.— 

Vista la solicitud de Ucencia Intér- 
puesta; alentó a lo manifestado por el 
señor Sub Director de la Cárcel Peni
tenciaria de Salta, y encontrándose el re
currente comprendido en las disposicio
nes del Art. 8J de la Ley de Presupues
to vigente;—

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I o. Concédens’e treinta (30) días 
de licencia, con goce de su< Ido, a contar 
desde p I día 14 de Agnstu en curso a 
don GUSTAVO MARÓCCO h), Lino
tipista de la Imprenta de la Cárce' Pe 
nitenciaria de Salta, por razones de sa
lud que justifica con el certificado médi
co que. acompaña en debida forma.—

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese./

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2432—Salta, Agosto 27 de 1941.—
El Gobernador de la Provincia

EN ACUERDO DE MINISTROS,
D E C R E T A :

Art. I o.— Nómbrase al señor WALDI- 
NO GOYTEA, Inspector del Departa
mento Provincial del Trabajo, con asien
to en la localidad de «GENERAL GUE 
MF.S», con la remuneración mensual de 
Ciento ochenta pesos ($180—),' en ca-



rácter extraordinario hasta. la. sanción dé 
la próxima Ley General de Presupuesto.

Artí 2a'.— Los haberes del funcionario 
nombrado se liquidarán con imputación 
provisoria’ al Inciso 5 Item 9— Partida
1 «Eventuales» de la Ley de Presupues 
toen vigencia; hasta tanto los; fondos de 
dicha partida sean «ampliados.—

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el-Registro O'icial y archívese.

C O R N* E I O

Jaime' Indalecio Gómez •
Ministro.de Gobierno, Justicia, é I. P. 

e.interino de. Hacienda, O. Públicas y Fomento.

Es i copias

Raúl Fiore i Moulés i 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2453- Salta, Agosto 28 de 1941 —
Vístala propuesta: en terna eleva 

daa &’ consideración del Poder Ejecutivo 
por la Comisión Municipal del Distrito 
de Guachipas, para proveer a la desig
nación* dé Juez' deTaz Propietaiío del* 
Distrito: (te Guachipas—  la. Sección y, 
entuso*de1 la' facultad: que le otorga'el 
artículo» 165 de: la. Constitución;—

El. Gobernador de la Provincia 

. D E C R E T A :

Ait. I».— Nómbrase al señor LUIS
V MENU, Juez7 dé Paz Propietario del 
Distrito Municipal de GUACH IPAS
— là. Sección—, por un peiíodo legal de 
funciones (Articulo 165,2° apartado de 
la: Constitución de la Provincia)

Art.' 2 .— El funcionario judicial nom
brado tomará posesión de su cargo pie- 
Vio Juramento prestado en la.forma de 
Ley.—

Ait. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R'N E J O
'  Jaime Indalecio Gómez

Es .copia:.

Raúl Fiore Moulés
Oficia) Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2434- Salta, Agosto 29 de 1941.— 
Expediente N? 2571 —Letra D/941.— 

Vista la siguiente nota de fecha 11

de Agosto en curso, de la Dirección dé 
la Cárcel Penitenciaría:—

«Señor Ministro, de Gobierno, j. é •!.' 
Pública, Ingeniero Agrónomo Jaime I. 
Gómez.— ■ -
S  / D
R e f: Taller Garage y Anexo. . .

Cúmpleme dirigirme a S S. el- señor 
Ministro de Gobierno, justicia ¿Instruc
ción Pública, remitiendo a su conside. 
ración facturaba cargo de
C Á R C EL  PEN ITEN C IA R IA
Por reparación de 2 camiones y auto á 
setvicio del Penal ........... m&n 160 95
imponte que solicito sea liquidado a faVor 
de este Penal. -
Saludo al señor-Ministro muy atte:— ‘ 

. (Fdo.): Gualberto E  Barbieri'- ' 
Director d¿ la Cárcel;— »

Atento al informe de Contaduría Ge
neral, de fecha 27 <Jel corriente mes*,—

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo dé-Ministros

D E C R E T A :

Art. 1°.— Liquídese a-favor del señor- 
Direcior de la Cáicel Penitenciaría; 
don GUALBERTO  E BARBIERI, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas* 
ante Contaduría General, la suma de 
C IENTO SESEN TA  PESO S CON 
95/100 M/N. (f> 160 95), en cancelación’ 
del gasto que se determina en lá’ nota- 
precedentemente-inserta —

Art 2’.— El gasto autorizado sé im 
putará al Inciso 5 Item 9 Partida 1« de 
la Ley de Presupuesto Vigente, en carác 
ter provisorio Hasta tanto sea-* ampliada 
por la H Legislatura, eñ virtud de en 
contrarse excedida dé su asignación —

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archives«.

' C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez

Ministro de Gobierno, Justicia e I. • Pública 
e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento.

Es copia



N® 2435 -  Salta, Agosto 39 de. i q ^ i .—
Habiendo terminado el día 21 del 

mes en curso el periodo de funciones del 
señor presidente de la Honoiable C o 
misión Municipal del Distrito de Cerri
llos; — en uso de la facultad que le acuer
da el Art. 178 de la Constitución;—

. E3 Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 1°.— Nómbrase al señor . A N TO 
NIO RODRIGUEZ, Presidente de la 
H. Comisión Municipal del Distrito CE 
R R IL L O S , por un periodo legal de fun 
cionts (Art. 182, último páirafo dé la  
Constitución de la Provincia) —

Art. 2°.— El funcionario municipal 
nombrado tommá posesión de su cargo 
prévio cumplimiento de los requisitos 
señalados por la Ley n° 68 — Organica 
de Municipalidades.—

Art. 3.o — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R  N E  I O 
Jaime Indalecio Gómez

Es copia.
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N ° 2436— Salta, Agosto 29 íe 194 r . —
Vista la solicitud de licencia inter

puesta; atento a lo manifestado por el 
señor Sub — Director de la Cárcel Peni
tenciaria de Salta, y encontrándose el 
recurrente comprendido en las disposi
ciones del Art. 8o de la Ley de Presu
puesto vigente; —

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. I o. — Concédese quince (15) días 
de licencia, con goce de sueldo, al sol
dado Guardia— Cárcel del Penal, don 
M A R T IN  NIEVA, en virtud de encon
trarse comprendido en la disposición le
gal precedentemente determinada.—

Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E  J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

2437-Salta, Agosto 29 dé 1941.—
Vísta la solicitud de licencia interpues

ta; encontrándose el recurrente compren
dido en las disposiciones del Art. 8W de
la Ley de Presupuesto vigente;—i•

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

• Art. r . — Concédese treinta (30) días 
de licencia, con goce de sueldo al Sub — 
Teniente del Escuadrón de Seguridad, 
don M ATEO  GUANTAY, por razones 
de salud que jnstfira con el cerlificado 
médico que acompaña expedido por el 
facultativo de la Repartición' Policial.—

Art. 2.0 — Comuniqúese, publiquese, insért» 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia: -

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2438—Salta, Agosto 29 de 1941 *—
Expediente N ° 2784—letra D/2784.—

Vista la Resolución N ’ 295 de fecha 27 
del actual, de la Dirección Piovincial de 
Sanidad, cuyo texto es el siguiente:— 
«Exp-17- letra G/941.— Vístala solici
tud de licencia que antecede formulada 
por la enfermera - partera de la Asisten
cia Pública, Sra. M Guzmán de Gauna,- y

. ' ’ CONSIDERANDO: .

Que la licencia solicitada se funda
menta por motivos de salud como se 
justifica con el certificado médico adjun
to: por ello y de .confot midad con lo 
requerido por el Director de la Asisten
cia Pública en el sentido deque es de 
imprescindible necesidad designar un 
reemplazante y 8tento lo informado por 
Contaduría,

"El Director General de Sanidad, resuelve:

Art I») Conceder 15 días de licencia, 
diez con goce de sueldo y cinco días 
sin goce de cueldo a la partera de la 
Asistencia Pública, doña Manuela M 
Guzmán de Gauna y a contar desde el 
d\a 18 del actual -

Art. 2u) Solicitar del P E . se nombre 
a la Sra. Dominga de la C. de Pintos 
en reemplazo de la titular, con lá asig
nación que fija el presupuesto y hasta 
tanto dure la ausencia de la misma.—



Art. 5o.— Tómese razón por Conta 
durla, etc. - (Fdo: Dr. Federico Saravia 
Toledo-Director General de Sanidad.— 
Evaristo Balestrini Secretario Adminis 
trativo.—

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. I o.— Aprüebase el punto 1° de la 
Resolución Nü2b5 de la Dirección Pro
vincial de Sanidad, precedentemente in
sería.

Art 2o.— Nómbrase a la Señora DO 
M INGA DE LA C. de PINTOS, en ca
rácter de interina Enfermera—Partera de 
la Asistencia l-ública, mientras dure la 
licencia concedida a la titular, doña- 
Manuela M. Guzmán.de Gauna.—

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oílcial y archívese.

C O R N E J O  
laime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés .
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2459—Salta, Setiembre I o de 1941.—
Atento a que el día 6 del corriente 

mes se cumple el 11° aniversario del 
histórico acontecimiento, el cual merece 
una digna recordación por pe fenecer ya 
a los giandes sucesos de la vida nacio
nal; y encontrándose la Provincia de 
Salta especia'mente obligada a conme
morarlo, por cuánto fué jefe del mismo 
el ilustre hijo de esta tierra, Teniente 
General Don José Félix Unburu, quién 
como conductor de la patriótica jomada 
y como Presidente Piovisional de la 
Nación sobrellevó con honor la respon
sabilidad de regir los destinos del país 
en una crisis gravísima—

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art 1 °.— Mándese oficiar el día 6 del 
corriente mes, a horas 11, en la Catedrál 
Metiopolitana, una solemne Misa dedica
da a la memoria délos caídos en laglo 
riosa jornada del 6 de Setiembre de 1950-

Art. 2.o  —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime, Indalecio Gómez
Es copla:

2440—Sa ta, Setiembre I o de 1941.—
Siendo necesario fijar el nuevo ho

rario para las reparticiones y oficinas de
pendientes del Poder Ejecutivo;—

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. I o.— Fijase a partir del día 8 de 
Setiembre en curso y hasta nueva dis 
posición del Poder Ejecutivo, el siguien 
te horario de asistencia para las lepar- 
ticiones y oficinas de su dependencia: - 

Todos los días hábiles, de horas 8 
a 15, a excepción de los días sábados, 
para los cuáles será de horas 9 a 12.—

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro’ Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública 

Raúl Fiore Moulés

2441- Sa’ta, Setiembre'Io de 1941 —
Siendo un deber del Poder Ejecuti

vo asociatse a los acendrados sentimien
tos católicos del pueblo de la Provincia, 
que adquieren la más elevada significa 
ción con motivo de los tradicionales cul
tos del Señor y de la Virgen de! Mil«gro; 
y con el fin de facilitar la más amplia 
celebración de tan solemne festividad 
religiosa; -

El Gobernador do la Provincia

D E C R E T A :

Art. I o.— Declárase feriado en todo 
el territorio de la Provincia, los días 15 
y 15. del mes de Setiembre en curso, en 
Virtud de las razones precedentemente 
expresadas.—

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérta
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia

Raúl Fiore Mouló*
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2442 - Salta, Setiembre lo dé 194'.— 
Vista la renuncia presentada y aten

to a los motivos que la fundamentan,
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El .Gobemador.de la 'Provincia

D E C R E T A : ' '

Art Acéptase la,renuncia presen
tada pónel señor MARDOQUEO MO 
RAN del cargo de Sub— Comisario de 
Policía de «Miraflores» (Departamento 
de Anta) y nómbrase para ocupar la va 
cante .dejada a don AUDON BARRIO 
N U E V O ..-

b o l e t ín  ¡o f ic ia l

Art. 2.o — Comuniqúese, p.ublíquese, .insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaim« Indalecio Gómex

Es copia: .

Raúl Fiore Moulós

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

.2443 - Salta, Setiembre 1° .de ' 194!.—

Expediente N° 1998— letra D/941. —
Vislo este expediente ¡por que el señor Director de la Cárcel ¡Renitencia 

ria eleva a resolución y aprobación del Poder Ejecutivo,el ¡resultado de ..la lici
tación privada que por el Art. 3U del decreto de fecha .2 de Agosto ;p.p:do.., ¿se 
ordenaba «convocar ipara provisión a dicha Repartición de 525 bolsas de harina 
y 2.000 Kilogramos de grasa especial destinadas a la fabricación de pan para 
las necesidades del Penal;- y,
■ CONSIDERANDO:

Que por informe de fecha 16 de Agosto del -;señor T>irector ¡de Ja 
Cárcel Penitenciaria que seguidamente se transcribe se hace conocer el resul
tado de la licitación practicada y la forma en que se aconseja efectuar dicha 
provisión: —
«Expediente N ° 1998 C/941.—Ref. Licitación de Harina y Grasa.— v,
«Atento a lo dispuesto por Decreto fecha 2 del corriente, en su .art. 3o se .ha 
.llamado .a Licitación Privada para Ja provisión de:
.525 bolsas de h riña 000 especial para panadería 
;?.0Q0 kgs. de grasa especial' para panadería 
presentándose con propuestas los siguientes:
«ERNESTO  C BOERO.- Representante Antonio R. Segón.—
Harina 000;especial Picaflor s/wágón Cotagaita la bólsa á 4 $.80
Grasa Especial Armour lata de 20' Kgss/ wagón Bs. As. « ••« €.—
«M ARTIN  CORDOBA
Harina 000 especial Graciela- sobre wagón Córdoba la ;bolsa « ■» .9.80
Grasa Especial Wilson lata de 20 Kgs. s/wagón Bs. As. « « ;f)$0 
«M IN ETT1&  C IA .—
Harina 000 especial Leticia sobre wag¿n Devoto la bolsa * « 9.70 
«'Adjudicando dicha provisión como sigue:
«ERNESTO  C. BO ERO
100 Jalas Grasa especial con 20 Kgs. s/wagón Bs. As. á j  6.— 4  600^—
250 ‘bolsas harina 000 picaflor « « 9.80 •* ;245Q.-—

'$ :3.050.—

á $ 9:70 $ 2.66750 

$ 1:027:50

«MINETT1 & CIA.
275 bolsas harina 000 Leticia s/wagón Devoto 
«FL ET E  FER R O C A R R IL
sobre 275 bolsas harina 

« .250 « «
« J00 latas grasa

$ 1.80 
« 1.77

$ 495.- 
« 442 50 
« 90.-

Total ,$ $ 745.-



«Debo informar al señor Ministro que en atención .idetla fabricación de pan se 
necesita usar.dos clases de .harina para.una buena elaboración hemos asigna
do con ése fin la compra a dos de Los proponentes.—
«Siendo de la aprobación de SIS. solicito'la provisión a ésta Dirección de los 
fondos respectivos.—
«Saludo al señor Ministro muy atte.-  Fdo.— Gualberto E. Barbieri».—

Atento •aUnforme'deiCQntaduria General de fecha 27 de Agosto ppdo .-
.-El .Goketnador.de la Provincia 

en Acuerdo de.Ministros

:D.E C.Ri-E T A :

JArt. ' Io.— Adjudícase -al señor 'ANTONIO R. .SEGON en su .carác
ter de ̂ Representante de la firma ‘Ernesto C. 1Boero, lapiovisión dé los siguien 
tes artículos al precio total de TRES M IL C INCUENTA PESOS.M/N.($ 3050.-) 
100 latas;Grasa -especial con 20'Kgs. c/una s/wagén'Bs. As. á $ 6.— $ 600.— 
250 bolsas harina 000 Picaflor « 980 «2450.—

Total $ 3 050. —
Art. 2o. - Adjudicase a .los señores iMINETTI CIA. la provisión 

de 275 bolsas de harina .00.0, .marca Leticia ..puestas .sobre wagón Estación De
voto al precio total de D O S  “MTL SE ISC IEN TO S SESEN TA  Y -SIETE PESO S  
CON 50/100 M/N. ($ 2667.50).—

Art. 3 °.— Liquídese al señor Director de .la Cárcel Penitenciaria, con 
cargo de rendir cuenta, la suma de UN M IL VEIN TE Y S IET E  PESO S CON 
50/100 M/N ($ 1 027.50), para que con dicho importe atienda los gastos que 
demanden los fletes de las mercaderías adquiridas en la siguiente fortíia: — 
i8.obr-e 275 bolsas harina $ -1180 ’ $ 495.—

« 250 « v « 177 « 442.50
« 100 latas grasa « 90.—

. Total »1027.50
Art. *4°.— Los importes correspondientes a las adjudicaciones que,se 

efectúan por los artículos l y y 2 ° del presente decreto se liquidarán al señor 
Director de la Cárcel Penitenciaria don G U ALBERTO  E. BARBIERI, con cargó 
-de rendir cuenta a fin de que*se haga efectivo -eJ importe de las compras a sus 
cadjudioatarios.—

Art. <5°. io s  gastos ¡autorizados <se imputarán a,la cuenta «CARCEL 
•PENITENCIARIA— ¡Reserva Materiales».— 1

,A>nt. -6o.— .Comuniqúese, rpubliquése, insértese en el Registro ’Oficia 
y archívese.—

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Ministro de -Gobi-erno, Justicia <e I. Pública 
• .interino jde.Hacienda O. -Públicas y -Fomento

^Ea. copla:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justiciare I.fPftbÜea

.2444-Salta, Setiembre I o de 1941.—
'Vista Jaisiguiente nata S  -A.C. 739/41 de Ja fecha; del señor Jefe de ¡la iEsta 

.clón local ,de,Jos F F .C C . deLEstado, cuyo'texto dice:—
Guía 4 P.C. 28 OncatiVo.C.A á.Salta 8/8/941-Wagón 9672 8 ds. estadía $,30.50, 

« « <  « « « « . « « « «  * 354067 « « <’27.50 
« « • «  « « « « * « « «  i« ' '9922-4 < « l'S’ííO
« » * «  « . «  « « « « « «  « 9789 4-» * « 38 50

Total $ 4 )5 -
«Estos'Importes corresponden a'estadías en que incurrieron los wagones cl- 

rtadot descargados en Estación Salta entre lo» :días 29-y 30/8/1941.— »



Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros.

D E C R E T A :

Art. I o.-  Por Tesorería General de la Provincia con la debida intervención 
de Contaduría General, liquídese de inmediato al señor Jefe de la' Estación Sai 
ta de, los FF .C C . del Estado, la suma de NOVENTA Y CINCO P E S O ¿  ($ 95) 
*%. en cancelación de los gastos determinados en la nota arriba inserta.—

Art. 2 °.— El gasto autorizado se imputará a¡ Inciso 5— Item 9— Partida 1 
«Eventuales» de la Ley de Presupuesto vigente en carácter provisorio hasta tan-’ 
to los fondos de dicha partida sean ampliados por encontrarse excedida de su 
asignación. -

Art. 3.o — Comuniqúese, publiquese, insér-se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento.

E» copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2445 Salta, Setiembre 2 de 1941.-
Expelíente n' 1326 letra D/y4l.- 

Habiendo el Poder Ejecutivo rea
lizado las gestiones pertinentes ante 
ta División de Piscicultura del Minis
terio de Agricultura de la Nación a 
fin de poblar de truchas y pejerreyes 
los ambientes adecuados ex stentes 
en la Provinda y repoblar otros en 
los cuales la aclimatación de estas 
especies no se ha verificado en la for
ma necesaria por la escasa cantidad 
sembrada con anterioridad ; y teniendo 
en cuenta las condiciones favorables 
en que la aludida Repartición ofrece 
efectuar dicha operación; — *

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. 1\ Por Tesorería General, 
con la debida intervención de Conta
duría General, tómese un giro en la 
suma de Quinientos pesos %  — - 
($500.-) a favor de la Dirección de 
Administración del Ministerio de A- 
gricultura, a fin de costear con dicho 
importe la adquisición de embriones

de truchas y pejerreyes para poblar 
y repoblar los ambientes adecuados 
en la Provincia.-

Art. 2\— El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 5 Item 9 partiba 1 
de la Ley de Presupuesto en vigencia, 
en carácter provisorio hasta tanto di
cha partida sea ampliada en mérito de 
encontrarseexcedida en su asignación.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publiquese, insérte- ' 
í« en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómes
Es copia:

Raúl Fiore Mouléa 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2446 Salta, Setiembre 2 de 1941.-
Vista la Resolución n* 50Ó de fe

cha 2 del actual, de. la Dirección Pro
vincial de Sanidad, que'seguidamente 
se transcribe:—
«Vista la renuncia que antecede for
mulada, por la Sra. Ana María Cde la 
Vega del cargo que desempeñaba co 
mo Encargada de Certificados de. Po
breza; atento el motivo en que se funda



El Director General de Sanidad

R E S U E L V E :

Art. I o. Solicitar de! P.E. la acep 
tación de'la ,renuncia formulada por- 
la Sra. Ana María C. de la W.ga del 
cargo que desempeñaba como Encarga 
da de .Certificados de pobreza y a 
contar des'le el día de mañana •

«Art 2 Désele las gracias jpor 
los servicios prestados. -.

«Art. 3*.- Tómese razón por Con 
tadurla, hágase saber, etc. (Fdo) 
Federico Saravia Toledo Director 
General.- Evaristo Balesti ini Secreta 
rio Administrativo-- »

El Gobernador de la Provincia

- D E C R E T A :

Art. IV  Acéptase la renuncia pre
sentada por la señora ANA MARIA 
C. DE LA VEGA, del cargo de Enear 
gada de Certificados de pobreza, de 
pendiente de la Dirección Provincial 
de Sanidad, de acuerdo a la Resolu 
ción arriba inserta, y a contar desde 
el dia 3.de Setiembredel año en curso.-

Art. 2ro — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial, y archívesu.

. . C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I . Pública

2447 Salta, Setiembre 2 de 1941. —
Vista la Resolución n° 301 de fecha 

hoy’de la Dirección Provincial de Sa
nidad, que seguidamanfe se transcri
be —"
*E*p. 135 - L/941. Vista la renun 
cia que antecede presentada por el 
Dr. Ramón F.Lafuente del cargo que 

’■ desempeñaba como Médico reg;onal 
dependiente de ésta repartición.— 
«Teniendo en cuenfa-que es necesa
rio llenar la vacante p oducida y co- 
rrespóndiéndole por razones deami- 
guedad proveer dicho cargo al Dr.

Dantón Cermesonide conformidad con 
lo informado por el Jefe del Se, vicio 
Médico de Campaña, por ello,

"El Director.General de Sanidad, resuelve:

 ̂Art. I °!- Solicitar del P.E. la acep 
tación déla renuncia formulada por el 
Dr. Ramón F. Lafuente del cargo de 
médico regional dependiere de ésta 
repartición y a contar del 31 de agosto 
ppdo.

«Art. 2*. Désele las gracias por 
los seivicios prestados.—

«Art. 3*. Solicitar del P.E el nom
bramiento dél Dr. Dantón Cérfneso- 
ni en reemplazo del Dr. Lafuente 
que renunció y & contar del día I o de 
Setiembre cte. y con la asgnación 
que fija e| piesupuesto vigente.— 
«Ait 4 .Tómese razón por Contadu
ría, hágase saber, etc. . (Fdo).- 
Federico Saravia Toledo Director 
General. —Evaristo Balestrini — Se
cretario Administrativo..- »

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art Io.— 'Acéptase la renuncia 
presentada por el Doctor Ramón F. 
Lafuente del cargo de Médico Re
gional, dependiente de la Dirección 
Provincial de Sanidad, a contar des 
de el día 31 de Agosto último.—

Art. 2 . —Nómbrase al Doctor Dan- 
tón Cermesoni, Médico' Regional, 
dependiente de. la Dirección Provin
cial de Sanidad, en la Vacante pro 
ducida por renuncia del aníerior titu
lar, Dr. Lafuente.—con anterioridad 
al día I o de Setiembre en curso.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y Archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez

Es copia: . . .



2448.-.- Salta, Setiembre 2'de 1941.—
Expediente N° 2700—letra D/94K-- 

Vista la nota de fecha.21'des Agostot 
ppdo., de la Dirección de la Cárcel Pe- 
niterreiaría- que-seguidamente-se' trans
cribe.—
«Cúmpleme dirigirme a S.S. el señor Mi 
nisíro de Gobierno, Justicia.é Instrucción 
Püblica¿ remitiendo- a> su consideración 
factura de: «GIA. DE ELECTRIC IDAD »
D E L rNO RTE A RG í
N ° 3392—5I/7/941 -  por 2537 K .W  H'.

á $  0.151 #’38055
correspondiente al ronsumo de1 energía 
eléctrica por servicio de luz, durante el 
mes dé Julio 1941, cuyo gasto tiene nuesv 
;ra conformidad.—
«Siendo de la aprobación del señor Mi
nistro, solicito los fondos para abonar, 
dicha factura.—
«Saludo al señor Ministro muy- aten
tamente.— Fdo.;: Gualberto E?. EarbieH
— Director de la Cárcel».—

V' atento al informe de Contaduría! 
General' de fecha, 29 de Agosto ppdo.;—-

El Gobernador de ¡la, Provincia.

D,E C R E T A :

Art. I o.— Liquídese:aJseñor Director 
de la Cárcel Penitenciaría, la suma de 
TRESC IEN TO S OCHENTA PESO S 
CON 55/100 M/N. ($380.. 55), con-cargo 
de oportuna rendición de cuentas, a.fin’ 
de que con dicho importe proceda a abo 
nar la factura que se determina en la: 
nota precedentemente inserta. ~

Art. 2 °.—  El: gasto autorizado se im- 
putaráral inciso 3 Itemi 17-'Partida? 1« de 
la Ley de presupuesto vigente.—

Art . '3 .0 — Comuniqúese, publíquese, insérter 
tase' en el* Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime, Indalecio Gómez

Es copia:.
9

Julio Figueroa^Medina- 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

2449-Salta, Setiembre 2--de--1944: —
Expediente N ° 2766 letra E/941.—
. Visto este expediente por el que el señor 
Director de la, Broadcastingí _Oficial 
«L.,V. 9 Radio Provincia-de Salta», eleva 
para su reconocimiento y liquidación una 
factura presentada por los señores Pe

dro Baldi'y’' Hno., por concepto de pro
visión de madera destinada! a la amplia
ción de la discoteca de dicha Emisora; 
y,*,atento a). informe: de; ContaduríáiSe- 
jieral. de f6chat29;de- Agosto, ppdo?.

El ‘ Gobernador de - la'Ptovincia,

D E C R  E,T‘A-: .

Art. I o; .—^Autorízase el gasto de' la*- 
suma de-DIEZ. Y OCHO PESO S  CON 
48/ft)0 M/N’ ($ 18.48), que se liquidará 
y abonará á íos señores PEDRO, BAL- 
DI* Y 'H N O ’ en cancelación de. la fáctu 
raí que.'por.el* importe-expresado corre* 
agregada! al expediente» de- numeracióm 
y< letra, arriba citad®.—r 

Art. 2°.— El gasto autorizado, se: imí-. 
putará a la cuenta «RADIO L. V. 9».

Art. 3. o — -Comuniques ei-publíquese-,,' insérta
se en el Registro Oficial y Archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Julio, Figueroa Mediha 

Sub-Secretario da Gobierno, Justicia e I. Pública"

2450t Salta,, Setiembre: 2.tde-1941’.— •
Expediente- Nc' 2681—letra' D/941 .— 

Vista-la-nota de fécha 19'dé Agos 
to ppdo ,.del señor Director déla Cár
cel Penitenciaria, que seguidamente se 
transcribe:-.—«

«Cúmpleme dirigirme a S S . el'señor 
Ministro de Gobierno,,lusJJciaié, Instruc
ción; Rúl? lica,-,, sol ¡.citando i s u aprobación- 
por la compra de los-siguientes materia
les para la extinción de plagas en núes-, 
tras'quintas.=
«Ministerio de Ag-¡cultura - Defensa 
Agrícola>-
1 pulverizador.........................$.33.50
20 litros Solu Jabón.............. » 14.40

total» $ .47.90

«Siendo de la aprobación del señor. Mi
nistro solicito los fondos correspondien
tes-. • -
«Saludo al señor Ministro muy atenta 
mente.— Fdo.: Gualberto E.TBarbieri — 
Director de* la- Cárcel. —

Y atento al informe de Contaduría 
General'dé fecha 28 de Agosto ppdo-;



El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. I o.— Liquídese a la Dirección de 
la Cárcel Penitenciaria, con cargo de 
opoituna rendición de cuentas, la suma 
de CUARENTA Y S IET E  PESO S CON 
90/100 M/N. ($4790) , a fin de que con 
dicho importe proceda a efectuar los gas
tos, que determina en su nota preceden
temente inserta —

Art. 2*.— El gasto autorizado se im
putará al Inciso 5 Item 9 Partida 1 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia5 en ca
rácter provisorio hasta tanto dicha par
tida sea ampliada en mér'to de encon
trarse excedida en su asignación.—

Art. 3.o. — Comuniqúese, publlquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

2451-Salta, Setiembre 2 de 1941.—
-Expediente N °  2682— letra D941.

Vista la nota del s>e ñor Diiector de 
la Cárcel Penitenciaria, de fecha 19 de 
Agosto ppdo., que seguidamente se trans- 
ci ibe*—
«Cümpleme dirigirme a S .S .  el señor 
Ministro de Gobierno, Justicia é Instiuc- 
ción Pública, solicitando la provisión de 
fondos paialos siguientes gastos:—
.G ER M A N  B. L IN D O W
50 fotos de dependencias del 
Penal á 1.80..................... $ 54.—
«LARRAT, M A R T IN EZ  Y  AMEZUA
2 engrases camión á $ 2.50___  « 5,—

total $ ¿9.—

«Saludo al señor Ministro muy atenta
mente. — Fdo.: Gualberto E. Barbieri — 
Director de la Cárcel.— »

Y atento al informe de Contaduría 
General de fecha 28 de Agosto ppdo.;

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. I o.— Liquídese a la Direcc'ón de 
la Cárcel Penitenciaria, con cargo de

oportuna rendición de cuentas, la suma 
de CINCUENTA Y NUEVE PESO S M/N. 
($59.— ), a fin deque con dicho impor- ’ 
te proceda a efectuar los gastos que de
termina en su nota precedentemente in
serta.

Art. 2o.— El gasto autorizado se im
putará al Inciso 5 Item 9— Partida I de 
la Ley de Presupuesto en Vigencia, en 
caiácter provisorio hasta tanto dicha par
tida sea ampliada en mérito de encon
trarse exceaida en su asignación —

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Es copia:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

2452—Salta, Setiembre 2 de 1941.—
Expediente Nu 24S4 - letra C/941.
, Visio este expediente en el que co
rren las actuaciones relativas a la devo - 
lución efectuada por la Administración 
General de los F F. C C. del Estado, 
de la suma de $ 48.05, cuyo importe co 
rrespondeal Valor abonado por concepto 
de fletes por el Señor Jorge Á. Velez, 
por un Wagón de maiz despachado por 
el Gobierno de la Probincia con flete 
pagado desde Estación Salla a Estación 
Ruiz de los Llanos; habiendo solicitado 
el recurrente por E x p .,N  2161 - >?,94l 
su reintegro; —y atento al informe de 
Contaduría General de fecha 29 de Agos
tô  ppdo;-

* El Gobernador do  la Provincia.

D E C R E T A :

Art. 1°.— Liquídese al Señor JO RG E 
A. V ELEZ  la suma de CUARENTA Y 
ÓCHO PESO S  con 5/100 m/n ($48 05), 
por concepto de reintegro de igual suma 
abonada indebidamente a los F .F . C .C . 
del Estado por el concepto ya expresado 
y cuyo importe ha sido inglesado por 
la Administración aludida según nota de 
ingreso de Tesorería General N ° 6135.

Art. 2".— El gasto autorizado se im
putará a la Cuenta: «Devoluciones Ferro
carriles del Estado».—



Art. 3 .o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

2455—Salta, Setiembre 2 de 1941.—
Expediente Nc' 2759—letra D/fl4l‘

Vista la seguiente nota de fecha 25 
de Agosto ppdo. del Señor Sub—Direc
tor de la Cárcel 'Penitenciaria:

«Cúmpleme dirigirme a S  S. el señor 
Ministro de Gobierno, Justicia é Instru 
cción Pública, solicitando la provisión 
de fondos para el pago de flete de la 
siguiente consignación:
NEBIOLO TOR1NO
Gula encomienda Express Standar C.P. 
759 $ 455 Compra auiorizada con De
creto 13'8,941. Expediente 2442.-Sa- 
ludo al Señor Ministro con toda consi
deración».—

Y, atento al informe de Contaduría 
General de fecha 29 de Agosto ppdo.;

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. I o. — Liquídese a favor de la D I
RECCION DE LA CARCEL PENITEM 
CIARIA, con caigo de iendir cuenia, la 
suma <1e CUATRO PESO S con 35/100 
m/n C$4 35) a fin^de que con esa suma 
proceda a abonar el flete mencionado 
en la nota precedentemente inserta.— 

Art. 2o.— El gasto autorizado se im 
puttuá a la Ley 441 paitida C A RC EL Y 
CUERPO  DE BO M BER O S.-

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y Archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copla:

2454—Salta, Setiembre 2 de 1941.— 

Expediente N ° 2680— letra D /q é i.—

Vista la siguiente nota de fecha 19' 
de Agosto ppdo. de la Dirección de la 
Cárcel Penitenciaria:

«Cúmpleme diiigirme a S .S .  el Señor 
Ministio de Gobierno, Justicia" e Ins
trucción Pública, solicitando la provi
sión de fondos para el pago de flete 
de la siguiente consignación:

GOMEZ Y PUERTA
Flete Carta Porte N° 98 Joaquín V . 

González— Paja para escoba  — autoriza
do según Decreto del 5/8/41 — Expe
diente 2402 $ 92.60 Saludo al Se
ñor Ministro nVuy atentamente. — (Fdo): 
Gualberto É. Barbieri Director de la 
Cárcel. — »

Y, atento al informe de Contaduría 
General de fecha 28 de Agosto ppdo.;

. EL Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 10 . — Liquídtse a favor de la Di
rección de la Cárcel Penitenciaria, con 
cargo de rendir cuenta, la suma de No
venta y Dos Pesos con G0/100 m/n 

■($ 92.60) a fin de que con esa suma
proceda a atender el gasto que mencio-

- na en la nota precedentemente inserta.

Art. 2°rf— El gasto autorizado se im
putará a la «Cáicel Penitenciaria Cuen
ta Rtserva Materiales».—

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese," insérte- 

% se en el Registro,Oficial y archívese.

C O R N E J O -

Iaime Indalecio Gómex

Es copia: ' . 1

Julio Figueroa Medina ' -

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública



24£5—Salta, Setiembre 2 de 1941.
Expediente N ° 2684-letra D/941.

Vista la nota de fecha 18 de Agosto ppdo., del señor Director de la 
Cárcel Penitenciaria, que seguidamente se transcribe.-
»Cúmpleme dirigiimea S S .  el señor Ministro de Gobierno, Justicia é Instruc
ción Pública, solicitando su aprobación por las siguientes compras de materia
les necesarios para los trabajos en ejecución en nuestros talleres:»SASTRERIA Otelo Buccianti

20 bolsas carbón leña á $ 0.90 $ 18.—
«IM PREN TAVirgilio García & Cía.

$ 120 
2.50

3 metros correa suela 
1 pincel cilindrico
1 pincel 2 chato
1 pincel redondo i/2
1 pincel redondo 1
1 Kg piolín
l¡2 Kg. de cera Virgen
1 Ovillo piolín
4 tornillos B c/mariposa

2 . -  
2 .—  
1 . -
3 40
u s
1 60 
2.80 $ 17.75

11 lata p. Pajarito 2 Kg. $ 2.60
T Kg cola conejo » 0 90
3 boca-llaves < 0 45
8 cerraduras embutir < 15.20
4 pasadores 9 1 60

13 bisagras » 330
8 bocallaves > 160
8 ganchos percha < 240
1 lata alcohol destilado < 1080
1 Kg. goma laca » 4 50
2 paq piedia pómez » 0.60

10 Kgs. cola pens » 10 —
10 Kgs. cola caip Zals > 10.-
3 cetraduias 9 420
3 bisagras 1 1.20

16 buiones » 1.12
1 Kg. de nogalina » 1.4U
5 Kgs. cola carpiut. Princ. » 8.50
2 mano lija » 1.80
1 paquete clavos » 1.80
500 clavos bronce 9 3.—

12 tarros líquido brasso N ° 3 » 4.80
3 paquetes piedra pómez * 0.90
5 chapas okoume » 15.80
1 picaporte Yale » 9 —
1 Tarro alcohol destilado » 10 80
1 Doc. lápices carpintero » 1.20
2 metros madera » 2.-
2 metros cortos < 2.20
1 kg.g orna laca. » • 4.80
2 cerraduras emb. » 3 60

12 buiones 9 2.16
12 arandelas

H ER R ER IA
9 0.15

2 barras $ 4.91
4 bolsas carbón » 25.20

$ 142.38



5 barras con 17 i/2kgs.
6  » » »
1 chapa con 27 kgs.
1 tambor carburo
2 paquetes remaches 
2" ' » »
2 barras con 9 kgs.
4 paquetes lemachss N °  1 ü y 8
1 Rasqueta
2 limas
2 mechas 7 m/m.
2 cerraduras
2 mechas de 4 V2 y 5 mm-
1 Kg. de cola fiainesa
2 mechas de 41/2 y 5mm 
2 limas 12a
2 mechas cilindricas 5i /2’
2  « » 61/2
1 * 8
1 » « 6
4 doc. hojas sierra
2 barras con 12 kgs.
1 chapa con 74 kgs.
8 kilos chapa aluminio
5 kgs. trapo blanco
1.7UJ kgs. al^mbie crudo galv.

11.02 
6.03 
19.44 
55 —
1 40
' 1.40 
706
2 80 
1 60 
340 
2 80 
3 .-  
2 —

-1.70 
2 -  

4.60 
1.80 
2 -  

1.50 
1.
1280 
7 56 
55 50 , 
52 — 
4’. -  
1.87 $ 29539

sierra con dos sol. y afil.
- < afilada

»ASERRADERO EL NUEVO
3 .-
1 . -
1.—

»LU IS CASTELLAN1
2 vidrios comunes

»G A RA G E Y  ANEXO  
E. Guiierrez 

550 gramos alambre de bobinage
»ZAPATER IA  

Mariano Mussari
10 cueros Vacunos secos con 112 4 kilos
11 cueros cabritos secos con 2 200 »
6 bolsas de papas paia semilla .

»Talleres Varios Virgilio Garcia & Cía.
1 doc. hevillas Vicioiia grandes 
14 hevillas » met'ianas

doc.1 
1
1/2
1/2 
1 
1
1 »
100 grs. 
100 grs. 
100 gis. 
100 grs. 
125 grs.

1
chicas 

. alta
» « chicas
» agujas 

tarro anilina verde 
« » granate 
» • » café '

amarilla 
gris 
azul
naianjada 
verde

1 -
0.95 
0.60 
0 60 
0 30 
0 30

30 
30 
80 
80 
60 
60 

1.70 
1 87

123 64 
5’ 50 

54 -

- $ 455.52

$ 5 .-  

$ 3 50 

$'6 60

$ 18314



125 grs. anilina amarilla « 1 75
2 pinceles acuarela » 0.60
24 hojas esmei il » 6 .—
6 doc. he villas 6“ » 9 —
3 doc. mnnijas » 4 50 
1 paquete tomillos 15x10 » 0 60
1 » « 18x20 - , 0 80 f 48 97

Barquín & Cía.
61/2 gis. Cuero cabra $ 9 75Librería San Martín
1 caja acuarela » 2 90 $ 61.62

IM PREN TA  
Peral .García & Cía.

5 kgrs. cola rubia , • •. $ 7 50HhRRliRIA
5 manos lija N ° 1 $ 4 10
5 « « » 1/2 « 4 25
5 » c » 2 » 4 50
2 paq. clavos con cabezas » 2 50 $1515 $ 22 65

Total $ 756 <03

»Siendo de la aprobación del señor Ministro solicito los fondos correspondien* 
tes. -
Saludo al señor Ministro muy atentamente.— Fdo.: Gualberto E . Barbierl— 
Direc or de la Cárcel.

Y atento al informe de Contaduría General de fecha 28 de Agosto ppdo.
El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. 1Q. —Liquídese a la Dirección de la Cárcel Penitenciaria, con ca'go 
de oportuna rendición de cuentas, la suma de Setecientos Cincuenta y Seis 
Pesos con 03/1 0 < . ($756 03), a fin de que con dicho importe  ̂ proceda a 
electuar los gastos que determina en su nota precedentemente Ínseíta.

Art 2W.- El gastó autorizado se imputará a la cuenta: Cárcel Penitenciaria 
Reserva de Materiales» , .

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte-se en el Registro Oficial y archívese.
C O R N E J O  

Taime Indalecio Gómez
Es copia;

Julio Figueroa Medina.
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

.2456—Salta, Setiembre 2 de 1941.—
¿xnediente N° 2683—letra D/P41.— 

Vista la siguiente nota de f^cha 19 de 
Agosto ppdo., de la Dirección de la 
Cárcel Penitenciaria:—.

«Cúmpleme 'irigirme a S .S .  el Se
ñor Ministro de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública, solicitando su au
torización para adquirir de los Señores:
PEDRO BALDI Y HNO.

30 tambores 0-0116.300 litros de nafta a 
$ 22,5 & 1.6r7.5o

------ - - 't
Importe que solicito en calidad de 

reintegro en oportunidad de nuestros 
cobros vor ventas de' nafta. — Saludo al 
Señor Ministro muy atentamente (Fdo): 
Gu.\lberto E . Barbieri. — Director de la 
Cárcel.—

Y, atento al informe .de Contaduría 
General ,de fecha 28 de Agosto ppdo.;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A : ,

Art. i®. -Liquídese a la Dirección de 
la Cárcel Penitenciaiia, con cargo de



rendir cuenta, la suma de Un Mil Seis
cientos Diez y Siete pesos con 50/100 
m/n. ($ 1 617,50), a fin de que con esa 
suma realice la adquisición a que hace 
referencia en la nota precedentemente 
inserta —

Art. 2o. — El gasto autorizado se im» 
-putará a la cuenta «Cárcel Penitencia
ria—R serva Materiales».—

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

■ Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 2457— Salta, Setiembre 2 de 1941.—
Expediente N° 2810—letra E/q4 i .— 

Vista la siguiente nota de fecha i °  
del mes en curso, de la Dirección de la 
Escuela de Mánualidades:—
«A S S el Señor Ministro de Gobierno 
J . é l .  Publica, Don Jaime Indalecio 
G óm “z . — S / D . — Tengo el a g r a d ó le  
dirigirme a S .S .  el S “ñ<>r Ministro, so
licitándole: Que se nombre con carácter 
de Supernumeraria una Ayudante para 
la Escuela de Manualidadrs de Cafava- 
te. — Que a tal fin me permito proponer 
a la Señorita EM M A JU LIA SAA VE - 
DRA, egresada del Etablecimiento con 
titulo de Máestra N° 352, E x p .N 0 2815 
935;y a Ia vez ya desempeñó cargos t?n 
caiácter de reemplazante en dicho Es
tablecimiento,— Motiva este pedido el 
número de alumnas que concurren en 
el corriente año 70- cuya enseñanza es 
tá ahora a cargo de tres maestras incluida la 
señorita Director, recargando en forma 
extraordinaria el trabajó de esta últi
m a .— En espera de una resolución fa
vorable saluda a S S . el Señor Minis

tro con la consideración más distingui
d a .— (Fdo):Cristóbal Lanza Colombies. 
Director. — »

Teniendo en cuenta las razones 
invocadas precedentemente; —

El Gobernador de la Provincia 

en Acuerdo de Ministros 

D E C R E T A :

Art. i°.— Nómbrase en carácter ex
traordinario hasta tanto se incluya el 
presente cargo en la Ley de Presupues
to que ha de regir en el ejercicio econó 
mico, Ayudante para la Escuela de Ma- 

-nualidades de Cafr.yate, con la asigna
ción mensual de SE T E N T A  pesos M/N 
a la  Señorita EMMA JU LIA  SAAVE-" 
D R A .—  -

Art 2o.— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto se 
imputará al Inciso 5 Item 9 Partida 1 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia en 
carácter provisorio, hasta t 'iito sea am
pliada dicha partida en mérito de en- 
contrarse^excedida en su asignación. —

Art. 3.o — Comuniques®, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Ministro de Gobierno, Justicia e I.' Pública, 

e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento. 

Es copia:

Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

2458 -Salta, Setiembre 2 de 1941. —
Vista la siguiente nota S .A  C. de fecha I o del corriente, del señor Jefe 

de la Estación local de los FF CC. del Estado, cuyo texto dice:—
«Guía 2 C .P. 26 M.MAFUERTE C A. á Salta 13/8,41- WAGÓN 9696-3 ds. estadía $ 15 50

« « «  .«  « c e  « « « . <  9705 -3 « « « 15.50
« 1 « 24 « « « « 11/8/41 * 33524-3 « « * 15 50
« « « <  « « « « « * «  « 19568 -1 « « « 7.50
« 5 « 44 Oncativo « « « 14/8/41 « 9839 1 « « « 7¿50
« « « «  c « « « « « «  « 9844—3 « « « 15.50



1 « 2 Monte Ralo « « < 9 8/41 « 98S9-3 « « 1550
« I2.5O3 < 31 Almafuerte« « < l.̂ /s/41 « 19732 -2 «

7 € 51 Oncativo « € < 16,8/41 « 33997 2 « « 12.50
€ « « « < « < « « « « 444- 1 « « 7 5°
6 c 49 « « « « 14/8/41 Diferencia Flete « 0 20
1 « 57 Brea Pozo « < < « « C Flete a p«gar « 24.75
1 « 12 Alemania a Chicoana 7 8/41 Diferencia Flete « 4 55
C < 26 Salta á Zuv:ría r/9/4i Flete pí'gndo « . 25 25
< « 27 « « l<° de Lerma « € « <X < • 217f)
1 < 28 « « Ceriillos c c « < < « 14.65
1 « 29 « « C Quijano C c < « « 19.10
1 « 30 « « Chicoana C « « < < « 26 50

Tolal . 8 ‘¿61 70
«Lna p i iu in d s  u ic¿  ^aiiiucid tu n c ?[ ;u iiu c ii  a cs iau ias  nitu iiig iu ii  ius  wogw*

nes citados en Estación balta — Las tres partidas siguientes corresponden a di 
ferencias y fletes de consignaciones recibidas.— Las cinco últimas partidas son 
por fletes de Wagones despachados.--»

Por consiguiente:

• El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros.

D E C R E T A :

Art. 1°.— Por Tesorería Genera! de la Provincia, con la debida Inter- 
Venci n de Contaduría General, liquídese de inmediato al señor Jefe de la Es
tación local de los F F .C C  del Estaco, la suma de D O SC IENTO S SESEN T A
Y UN P E S ^ S  con 70/100 ($ 261.70 % . en cancelación de los gastos determi 
nados en la nota arriba transcripta;— debiéndose imputar este egreso al Inciso 5 
ítem 9 Partida 1 «Eventuales» de la Ley de Presupuesto vigente en carácter 
provisorio hasta tanto los fondos de dicha partida sean ampliados por encontrar
se agotada.—

Art. 2.o — Comuniqúese, publlquese, insérte-se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Es copia:

Jaime Indalecio Gómez
Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 
e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento.

Julio Figueroa Medina.
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

2459-Salta, Setiembre 2 de 1941.—

Expediente N ° 2761 —Le Ira D/941 —
Vista la nota de fecha 25 de Agosto ppdo ., de la Dirección de la Cár

cel Penitenciaria, que seguramente se transo ibe.—
«Cúmpleme dirigirme a S  S- el señor Ministro de Gobierno, justicia é 

Instrucción Pública, solicitando su autorización por los siguientes gastos: —
«Diario «La Gaceta»
Suscripción 1 semestre $ 15.—
«U T ILES  DE ESC R ITO R IO  
«Librería «San Martín»
1 gruesa lápices Faber $ 9 50
3 dec. lápices tinta « 14 70
6 frascos tinta Pelikan « 15 60 « 39 80



«Revista «Saber Vivir»
Suscripción por 1 año «10 — 

Total $ 64 80
«Siendo de ja aprobación del señor Ministro solicito los fondos correspondientes. 

«Saludo al señor Ministro muy atentamente» —
Aiento ai informe de Contaduría General de fecha 29 de Agosto ppdo.;

El Gobernador de la Provincia
* en acuerdo de Ministros.

DjE C R E T A :
s

Art. I o.-- Liquídese a la Dirección de la Cárcel Penitenciaria, la suma 
de SESEN TA  Y CUATRO PESO S CON 80/100 ($ 64 80), con cargo de opor
tuna rendición de cuentas, a fin de que con dii ho importe se pioceda a abo
nar los g islos determinados en la nota precedenieniente inserta —

Ait 2o — El gasto autorizado se ¡mputaiá al Iiici«o 5 Item 9 Partida 1 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia, en carácter provisorio, hasta tanto dicha 
partida sea ampliada en mérito de encontrarse excedida en su asignación.—

Art. 3.0 — Comuniqúese, publiquese, insérte- se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

- Jaime Indalecio Gómez

Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 
e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 2460 —Salta, Setiembre 2 de 1941.—
Exnediente Nn 2741 1< tra R /9 4 r .— 
Vista la solicitud de licencia presen

tada, atento al'informe de Contaduría 
General de fecha 29 de Agosto en cur
so, y encontrándose (el recurrente com
prendido en los beneficios que acuerda 
el Art. 8o de la Ley de Presupuesto eti 
vigencia;—

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. i° .— Concédense treinta (30) dias 
de licencia, con goce de sueldo, a partir 
desde el día i°  de Setiembre, a la Seño
ra R O S A . ROM AN O DE GU ZM AN, 
Encargada de Mesa de Entradas del 
Registro Civil. —

Art. 2o. Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

N °— 24Ór — Salta, Setiembre 3 de i94r.—

Habiéndose constatado que el movimien
to demográfico de la zona de Río Pes
cado (Dpto. de Orán) ha aumentado en 
forma considerable, debido a la intensi
ficación de las explotaciones petrolíferas 
que se realizan en dicha zona, y un de
crecimiento paralelo en la localidad de 
Agua Blanca, jurisdicción del mismo 
Departamento, debido igualmente a di
cha causa/—  y, atento a la renuncia 
presentada;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. i ° . — Acéptasela renuncia presen
tada por Don FILEM ON  C.HAVEZ. en 
el carácter de Encargado de la Oficina 
<ad — hnnorem» de Registro Civil de 
« 'G U A  BLANCA» (Departamento de 
O rán ).—

Art. 20. — Trasládase el asiento de la 
Oficina «ad— honorem» de Registro Ci
vil que funciona en «AG U A BLANCA» 
(Departamento de Orán), a la localidad de



«R IO  PESCA DO», jurisdicción del mis
mo Depaitamento, y nómbrase para 
dis mpeñarla, en igual carácter de «ad- 
honnrem», a la St-ñora M ARIA D O 
L O R E S A G U IR R E 'de  R O D R IG U E Z .

Art. 3.0 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N°— 2462 -  Salta, Setiembre 3 de 19 |.r.—

Expediente N° 2764 — letra E /941. — 
Vista la nota del Señor Director de 

la Broadcasting Oficial «L. V. 9 Ra 
dio Provincia de Salta», con la que ele
va la solicitud de licencia presentada 
por el .Operador de ésa Emisora y atento 
al informe de Contaduría General de fe
cha i °  de Setiembre en curso;—

El Gobernador de la Provincia

D-E C R E‘ T A ■:

Art. i ° . — Concédense quince (15) dias 
de licencia, con goce, de sueldo, y a 
partir desde el día 26 de Agosto ppdo., 
al Operador de la Broadcasting Ofi.ial 
«L. V. .9 ‘ Radio Provincia "de Salta», 
don JU LIAN  L. CACERES, en méri
to de encontrarse comprendido en les 
beneficios que acuerda el Art. 8o de la 
Ley de Presupuesto en v igencia .—

Art. 2.0 — Comuniqúese, publiquese, .insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N°— 2463— Salta, Setiembre 3 de 1941.—
Vistas las razones dadas por la Direc

ción Provincial de Sanidad y atento a 
Lo solicitado por la misma; —

El Gobernador de la Provincia 
en. acuerdo de Ministros.

D E C R E T A :

Art. i°. — Redúcese, a 'partir del co* 
rriente mes de Setiembre, a la suma de

CIN CO MIL PESOS M/N ($ 5.ÓC0), 
mensuales, el anticipo que se efectúa a 
la DIRECCION PRO VIN C IA L D S  
SAN IDAD con cargo de reintegro, dis
puesto por el Incido a) del Aitículo x° 
del Decreto de fecha 19 de Febrero del 
año en curso, recaído en expediente N° 
367 —D /g4 i .—  '

Art. 2 .0—  Comuniqúese, publiquese, insérte
se en. el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jcíime Indalecio Gómez
Ministro de Gobierno, Justicia é I. P.

e ¡interino de Hacienda, O. Públicas y Fomentol
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N ° -  2464 -  Salta, Setiembre 3 de 1941.—
Expediente N° 2631— letra D /9 4 r .—
Vista la nota de fecha 13 de Agosto 

ppdo. del señor Director de la Cárcel 
Penitenciaria, q u e . seguidamente se 
transcribe: —
«Cúmpleme dirigirme a S. S. el señor Mi
nistro de Gobierno, Justicia é Instruc
ción Pública, solicitmdo su autorización 
para adquirir con destino a la combus 
tión de cocina de éste Penal.—

PEDRO B A L D I Y HNO. Puesto en el Penal.
6 .0 0 0 Kilos Diesel Oil á $ 1 r2.— $ 672 . —=

Este'producto ha tenido suba como 
podrá ver S. S. por la carta que adjunto.

Siendo de la aprobación solicito los 
fondos para atender dicha compra.—

Saludo al señor Ministro muy aten
tamente.— F d o i : Gualbei to E. Barbieri- 
Director de la Cárcel».- -

Y  atento al informe d e '  Contaduría 
General de fecha 28 de Agosto ppdo. ;

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. i ° . — Liquídese al señor Director 
de la Cárcel Penitenciaria, con cargo de 
oportuna rendición de cuenta, la í-uma 
de .SEISCIENTOS SE TE N TA  Y  DOS- 
PESOS M/N. ($ 6 7 3 .—^ a fin de que 
con dicho importe proceda a adquirir el 
combustible citado en la nota preceden
temente inserta.—

Art. 20. — Kl gasto autorizado' se im- 
putárá al Inciso 3— Item 16—  Partida



i — de la Ley de Presupuesto vigente, 
en carácter provisorio hasta tanto dicha 
partida sea ampliada en mérito de en
contrarse excedida en su psignación — 

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Ministro, de Gobierno, Justicia e I. Pública 
e interino de Hacienda O. Públicas y Fomento

Es copia: '

Raúl -Fiore Moulés \
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública , /

2465—Salta, Setiembre 5 de 1941.— 
Expediente NJ  2634—letra D/941.— 

Vista la nota de fecha 13 de Agosto 
ppdo., del señor Director de la Cáicel 
Penitenciaría, que seguidamente se tians- 
cribe.—
«Cúmpkme dirigirme a S .S . el señor 
Ministro de Gobierno, justicia é Instruc
ción Pública, solicitando sil autorización 
por los siguientes gastos de jornales en 
la atención de trabajos para el penal y 
como sigue:
«JARD IN ES Y  QUINTA
40 jornales peón ayudante quintero 

á $ 250 f  ICO.— 
«Transportes Varios
6 jornales chauffeur

camión chico á « 3.50 « 21.— 
30 « ayud! á « 2 50 « 75.— 

TO TAL > 19b -
«Siendo de la apiobación del s* ñor 
Ministro solicito los fondos correspon
dientes—

«Saludo al señor Ministro muy atte.— 
Filo.: Gualberio E. Barbieri -Director 
de la Cárcel».—

Y atento al informe de Contaduría 
General de fecha 28 de Agosto ppdo

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A : '

Art. 1°.— Liquídese a la Dirección de 
la Cárcel Penitenciarla, con caigo de 
opoiiuna rendición de cuentas, la suma 
de C IENTO NOVENTA Y SE IS  PESO S  
M/N. ($ 196.— ), a fin deque con dicho 
importe pioceda i¡ abonar los '-jornaUs 
que detei mina en su nota precedente
mente inserta:—

Art 2J .— El gasto autorizado se im- 
putaiá al Inciso 5 Item 9 Partida 1 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia, en 
carácter provisoiio hasta tanto dicha par
tida sea ampliada en méiito de encon
trarse excedida en su asignación.—

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

■ _ Jaime Indalecio Gómez

Ministro de Gobierno, J. e Instrucción Pública 
e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento

(Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2466— Salta, Setiembre 3 de 1941.—
Empeciente N ° 2685 letra D /941.—

Vista la nota de fecha 18 de Agosto ppdo., del Señor Director de la
- Cárcel Penitenciaria, que suguidainuite se transcribe:—

«Cúmpleme dirigirme a S .S .  el señor Ministro de G  >bierno, Justicia 
é Instrucción Pública, solicitando.su aprobación por los siguientes compras de 

' útiles y materiales con destino a la conservación del Penal.—

«Para la Panadería
ErciHa F. de Zelaya

• 2 .canastos panaderos k  $ 6 . — • $ 12 —
3 « « « « 5 .— ' « . .15 — # 27 .—

• «Cañería de Agua y Varios



Virgilio García y C ía.
6 tapones $ W 00 O

1 lata soda càustica f 3 -5°
V» kg.cianuro € 4.20
i 1/2 k g . salitre « o -45
6 canillas bronce « 9.60

ita 3 « niqueladas c TO 80
50 mts. caño goma < 8 0 .—
2 lanza riego ^ « 6 , —
2 cuplas bronce « 2 .—
3 metros madera < 2.40
2 Rómanos l¡2 K g . < 4 60

«Pedro Baldi Hno.
1 tambor de 210 litros kerosene

$ 3 0 . 3 5

9 S —  $  125-35  

$ 3i-5°
T O T A L $ '£ < ‘ »5

«Siendo de la aprobación dt 1 señor Ministro, solicito los fondos c o 
rrespondientes___

«Saludo al señor Ministro muy atentamente.— Fdo.: Gualberto E . 
Barbieri— Director de la Cárcel».— (

Y  atento al informe de Contaduría General de fecha 29 de Agosto ppdo.,
El Gobernador de la Provincia 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. i° .  — Liquídese al señor Director de la Cárcel Penitenciaria, ccn 
cargo de oportuna rendición de cuentas, la suma de Ciento Ochenta y Tres 
Pesos cot} 85 1̂0°  M/M. ($-83 ¡85)> a fin de que con dicho importe proceda a 
efectuar los gastos que deteimma en su nota precedentemente inserta.—

Art. 2o.— El gasto autorizado se imputará en la siguiente forma:—
á la Ley NJ 441 partida Cárcel y Cuartel de Bomberos............. . . . $  125.35
« «Eventuales de la Ley de Presupuesto vigente. — ............................$ 58 50
en caiácter provisorio hasta tanto dicha partida sea ampliada en mérito de 
encontrarse excedida en su asignación-.—

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte-se en el Regir-tro Oficial y archívese.

C O R N E J O
\

Jaime Indalecio Gómez 
> Ministro de Gobierno, Justicia, e I. Pública

e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento.
E3 copia:

Raúl Fiore Moulés 
Cficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2467—Salta, Setiembre 5 de 1941.— 
Expediente N ° 2758 - letra E/941.— 

Visto este expediente por el que el 
señor Director de <L. V. 9 Radio Pro- 
vin ia de Sa ta», eleva a conocimiento 
y aprobación de este Ministerio la fac
tura presentada por la Compañía Argen
tina de Teléfonos, por concepto de abo
no de los aparatos que prestan servi
cios en ésa Broadcasting, durante-el mes 
de Julio del corriente año, como así a 
la manutención y abono de lineas mi
crofónicas;— atento a la documentación

comprobatoria del gasto que se acom
paña, y al informe de Contaduiía Gene
ral de fecha I o de Setiembie en curso;—

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I o.— Autorízase el ga-fo de la su
ma de CUARENTA y CINCO PESO S con 
65/100 ($ 45.65) m/n. que se liquidará 
y abonaiáa la Sucuisat Salta de la 
Compañía Aigentina de Teléfonos, en



cancelación de la factura que por igual 
importe y por el concepto ya expresado 
corre agregada al expediente citado al 
márgen.—

Art. 2°.— El gasto autorizado” se im
putará a la cuenta: RADIO L. V 9.».—

Art. 3.0 — Comuniqúese, publiques«, insérte
se en*el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2468-Salta, Setiembre 3 de 1941 —
juiete nota de la f cha, del señor Jefe 
tado, tuyo texto dice:—

Guia 8 CP. 55 Oncativo CA . á Salta 18,8/41 wagón 53532 2 ds. est. $ 1250

Vista la «iguiete nota de la f cha, del señor Jefe de la Estación local 
de los FF.CC. del Estado, cuyo texto dice:—

« < « « « a « « « • 18U>4 2 « « « 12.50
6 49 « « « « 14/8/41- 20243 2 « « 1250
€ « € « € \ € « « « - « 371 1 « « « 7.50
< < « « « « « « « • 9740 1 € < € 7.50
1 1 Salta a Iturbe 1/7/41- D ferencia de flete — « 25 95
2 228 « « Río Piedras 3/y/41- Fíete pagado - — - — « 65 35

Total $ 143 ao

«Las cinco primeras partidas corresponden a estadías incurridas en Estación 
Salla por Wagones citados que se descargaron entre los dias 2 y 3/9.- La iuar- 
ta partida cone^ponde a-diferencia de flete en consignación que se indica ie- 
despachada a Estación Iturbe, y la última es f.ete de Wagón redespachado en 
la fecha.— » '

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros.

D E C R E T A :
•

Art I o.— Por Tesorería General de la Provincia cnn la debida inter
vención de Contaduila Geneial, liquídese de inmediato al señor Jefe de la Es 
tación local de los FF.CC. del Estado, la suma de CIENTO CUARENTA Y 
T R ES  PESO S con 80/100 ($ 14580) m/n, en cancelación de los gastos deter
minados en la nota que se transcribe precedentemente.—

Art 2 °— El gasto autorizado se imputará al Inciso 5 — Item 9 — 
Partida 1 «Eventuales» déla Ley de Presupuesto vigente, en caí ácter proviso
rio hasta tanto lois fondos de dicha partida sean ampliados en virtud de encon
trarse agotada— ^

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insérte-se en el.Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez

Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública,
'  % interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Es copia:



M I N I S T E R I O  DE HACIENDA 
OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO

N.o 5133
Salta, setiembre 8 de 1941.
VISTOS:
La Ley N.o 246, de fecha 2 de setiembre de 

1935, aprobatoria del convenio celebrado entre 
el Gobierno de la Provincia y Dirección de Geo
logía y Minas de la Nación, suscrito con fecha 
22 de febrero del mismo año, por el cual dicha 
repartición nacional se comprometía a enviar 
equipos perforadores a cables de 500 metros de 
profundidad, herramientas y elementos a los 
efectos de las perforaciones en esta Provincia 
para la búsqueda de agua potable, siendo por 
cuenta de aquella repartición nacional la di
rección técnica y administrativa de los traba
jos de los equipos, y por cuenta de la Provin
cia los demás gastos de funcionamiento, etc.;'y

CONSIDERANDO:

Que hasta la fecha se han realizado las si
guientes perforaciones: un pozo en Embarca
ción, un pozo en el pueblo de Juan M. Soló, 
un pozo en Pichanal y un pozo en El Galpón;

Que a mérito de lo informado por Dirección 
General de Obras Públicas, dichas perforaciones 
llevan, además de la finalidad de buscar agua 
que es la que interesa de inmediato al Gobier
no de Salta, la exploración del suelo, que in
teresa a Dirección de Minas y Geología de 
la Nación, por cuya razón se profundiza más 
de lo que sería necesario al primer objeto, re
sultando así muy costosas las perforaciones 
que según el informe de Contaduría General 
de fecha 13 de junio del año en curso se ele
varía a la suma total de $ 141.313.43;

Que la situación financiera de la Provincia 
no permite seguir realizando inversiones co
mo las autorizadas por el convenio de referen
cia, ya que es propósito resolver el problema 
de la provisión de agua a distintas localidades 
de la Provincia, mediante convenios con Obras 
Sanitarias de la Nación, a cuyo fin el Poder 
Ejecutivo ha sometido a consideración de la H. 
Legislatura el proyecto de Ley que le faculta 
para contratar con el Gobierno de la Nación, 
de acuerdo con las disposiciones de las Leyes 
10998, 11165, .y 12140; la construcción de obras 
de provisión de agua, desagües cloacal y plu
vial en aquellos Municipios cuyas autoridades 
así lo resuelvan y soliciten;

Que por el mismo proyecto se declara de 
utilidad pública todos los terrenos que sean ne
cesarios para la construcción y explotación de 
las obras a que se refiere el mismo, facultán
dole para proceder a su expropiación o a es

tablecer las_ servidumbres correspondientes de 
acuerdo con la Ley de la materia, sufragando 
los gastos con fondos de Rentas Generales y 
con imputación a la Ley proyectada;

Que estas circunstancias hacen necesario dis
poner la rescición del contrato suscrito cor- la 
Dirección de Minas y Geología de la Nación 
y aprobado por Ley 246;

Poí\ tanto,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

. Art. l.o — Declárase rescindido el convenio 
de fecha 22 de febrero de 1935 suscrito entre el 
Gobierno de la Provincia y la Dirección de 
Minas y Geología de la Nación, aprobado por 
Ley N.o 246, de fecha 2 de octubre de 1935, re
lativo a perforaciones en busca' de águct pota
ble en el territorio de la Provincia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N°-^5 i34 Salta, Setiembre 9 de 1 g4 r. -
En uso de la facultad que confiere 

al Poilrr Ejecutivo el artículo 129, in- . 
ciso 20 de la Constitución,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E,T A :

Articulo i ° . — Desígnase al señor Raúl 
W. CoYrea, actual Secretario de la ofi
cina de Agronomía, Museo y Estadísti
ca, para desempeñar el .cargo de Auxiliar 
de 2a. ,  Jefe de Sección Catastro en Di
rección General de Rentas, en reempla
zo del señor Juan Carlos Valdéz, con la 
asignación mensual de $ 225 ( DOS
CIENTOS VEINTICINCO PESOS 
M/N. ), que fija el Presupuesto vigente.
“ Aitículo 20 . — Desígnase al señor 
Juan Carlos Valdéz, pr.ra desempeñar el 
cargo de Escribiente de i r\ en la Oficina 
de Agronomía, Museo y Estadística, en 
carácter de supernumerario y con la 
asignación mensual de $ 175— (CIEN
TO S E TE N TA Y  CINCO PESOS M /N .)

Artícnlo 30. — El gasto que demanle 
el cumplimiento de lo dispuesto en el



artículo anterior, se imputará a E V E N 
T U A L E S  del Presupuesto vigente, en 
carácter provisional hasta tanto dicha 
partida, sea ampliada.

Art. 4 .o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oiicial y archívese.

C O R N E J O/
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Ricardo E. Usandivara3 
Sab-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N°— 5135—Salta, Setiembre 9 de 1941. —
Vista la solicitud del tír. Luis Patrón 

Costas a la cual se adhieren la casi to
talidad’ de los regantes del Río Arena
les o de la Sillft», visto el informe de 
la Dirección General de Obras- Púb'icas 
y la declaración'jurada del repartidor de 
dichas tomas y que permiten esclarecer 
la situación planteada ante la Dirección 
de Obras Públicas entré los regantes 
D'in Luis Patrón Costas y la Sucesión 
Florentín Linares, denominados Toma 
El Encón y Toma Linares y conside
rando que la aprobación de esta orde 
nanza de riego no da ni quita derechos, 
sino que se limita a oficializar una for
ma tradicional de reparto emergente de 
los usos y costumbres y considerando 
la declaración de los regantes y del 
Encargado de Riego a falta de títulos 
inscriptos bastan para esclarecer a los 
efectos inmediatos del reparto la situa
ción cuestionaoa, sin perjuicio de que 
los interesados puedan discutir las bases 
jurídicas de sus respectivos derechos 
ante quien corresponda:—

El Gobernador de la Provincia

‘ D E C R E T A :

— Apruébase la siguiente orde* 
nanza para el reparto de agua del Río 
Arenales entre las tomas que actualmen
te !o realizan.-

Art. t ° . — El agua del curso inferior 
del tío de La Silleta o Encón, mientras 
no se ejecuten obras de riego, será ex
traída por seis boca— tomas denomina.
das: ENCON, LIN ARES, LA MERCED, 
JA U R E G U I, HOYOS Y  GUEM ES, e 
ISASM EN DI -

Art. 2o. — La totalidad del agua con 
ducida por el río de La Silleta se divi

dirá en trece (13) partes iguales, que se
rán derivadas por las boca— tomas enun
ciadas en la siguiente proporción: KN- 
CON 21/2 (dos y media) partes; L IN A
RES </2 (media) parte; LA MERCED
2 (dos) nart s; JA U R E G U I 6 (seis) par
tes/ HOYOS Y G U E M E S 1 (una) pá.tt; 
ISASM EN DI 1 (una) parte.—

Art. 30 . — El agua a dar a cada regan- 
te st rá la indicada por el cuadro v i
gente de distribución de agua para 
riego del Río La "Silleta, que se agrega 
a esta ordenanza, la cual se adopta para 
los regantes en carácter precario.—-La 
presente ordenanza no afecta los dere
chos que pudieran tener los regantes o 
terceros al agua del Río de La Silleta.— 

Art. 40. — La distribución y vigilancia 
del riego será realizada únicamente por 
el personal que designe el P . E. y de
penderá directunente de la Dirección' 
General de Obras Públicas.—

Art. 5n.—El personal encargado de 
la distribución y Vigilancia del riego, es
tará constituido por un Juez de riego 
y los torneros que sea necesario, cuya 
asignación mensual fijará el Poder Eje
cutivo. A este efecto, los regantes 
constribuirán con una cuota mensual 
proporcional a la  cantidad de agua* que 
a cada uno corresponde.

Att. 6J .—La Dirección de Obras Pú
blicas formu ará mensualmente las bole
tas de seiV.cio de agua para riego, que 
serán entregadas al cobro por inteime- 
dio del Juez-de Riego.

Art. 7 °. —Los regantes deberán abo
nar mensualmente la cuota respectiva. 
En caso de que el pago se atrasará en 
tres cuotas, la Dirección de Obras Pú
blicas deberá suspender la provisión de 
agua al regante moroso, mientras subsis
ta la mora -Los pagos podrán efec
tuarse por trimestre, semestre a anuali
dad, adelantada.

Art. 8o. — El arreg'o de las tomas y 
la limpieza de las acequias, están a car
go de los respectivos regantes, quienes 
deberán, a este efecto, proveer los jor
naleros necesarios en proporción a sus 
derechos.—Los trabajos se ejecutarán 
bajo la dirección inmediata del Juez de 
riego, quien deberá notificar a los re 
gantes con tres días de anticipación — 

En caso de que los regantes no pro
vean los jornaleros que les corres
ponda, estos serán provistos por la D i
rección General de Obras Públicas y 
abonados por el regante con el 5Q¡£ de 
recargo, dentro de los treinta dias de



efectuado el gasto —La Dirección Ge
neral de Obras Públicas deberá suspen
der la provisión de agua al pgmte 
que 110 efectué este pago, mientras 
dme su mora.

Alt. 9o. — El regante solo tiene dere
cho a hacer uso de las aguas en los dias 
que por tumo le corresponda y a todo 
aquel que se le comprobare habei alie 
rado el caudal de las boca-tomas o la 
distribución del liego, se le aplicaiá 
una multa de cincuenta p^sos ($ 50 - ) 
la que se duplicaiá en caso de reinci
dencia.

Art. 1 0 °.- El regante que renuncia 
re al turno que le corresponda perdeiá 
su derecho de riegohasta el nuevo tur
no, no puliendo ser agregadas las ho
ras del turno renunciadas 

Art. l l u — Todo reclamo referente 
a la distribución de agua por paite de 
los torneros o repartidores seiá formu
lado al Juez de riego, y los reclamos 
referentes a la actuación de éste, debe
rán efectuarse ante la Dirección Ge
neral de Obras Públicas.
-,Art 12' — Forman parte de esta or

denanza el cuadro de distribución de 
agua para riego, y la planilla de cuota 
mensual, debidamente firmados.

Ait. 15°.- Los fondos que se perci 
ban por cuotas de regantes, multas, 
ele. se depositarán en una cuentaesre 
rial denominada »Fondos Riegc Río 
Silleta» y serán invertidos en los gas
tos de administración- que sea necesa
rio efectuar en cumplimiento de esta 
ordenanza.

Art. 14°. —Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro'Oficial y archí
vese .

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia; ,
Ricardo E. Usandivaras 

Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

5148 -Salta, setiembre 4 de 1.941 
Siendo necesario iniciar un registro de 

inmuebles de propiedad fiscal a fin de 
conocer y precisar la ubicación y Valor 
de los mismos,

El Gobernador de la-Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E J A  :

Art. I o.—El Jpfe de Sección Catastro 
de Dirección General de Rentas, Don

Raúl W. Coriea, tendrá, además de las 
funciones de su cargo, la tarea de ini
ciar un inven a io de los bienes inmue
bles de propiedad fiscal, con detalle 
de su ubicación, colindaciones, caracte- 
lísticas y p ecios o Valor calculado a- 
proximadamente.

Art. 2J .— Por la tarea extraordinaria 
que se confia alj^fe de Sección Catas 
tro de Dirección G jneral de Rentas Don 
Riúl W. Correa se le asigna una remu
neración mensual de $ 75 (Setenta y 
Cinco Pesos”̂  ) suma que se liquidará 
a su favor por*Conta'duría General, con 
imputación provisonal a Eventuales 
del presupuesto vigínte, hasta tanto di- 
cha partida sea ampliada.

Art. 3.o — Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda O. P. y Fomento

5149 — Salta, Setiembre 12 de 1941.
Visto el expediente N ° 6900 letra E[ 

941, en el cual el señor Escribano de 
Gobierno, Don Horacio B. Figueroa, 
solicita la suma de $ 300—, para trasla
darse a la localidad de Tartagal con el 
objeto de dar cumplimiento a lo dispues 
to en el decreto de fecha 14 de Agos
to del corriente año, sobre Venta de lo
tes de las 90 manzanas del pueb'o de 
referencia; y atento lo informado por. 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. 1o.—Autorizase el gasto de $ 
300̂ - (Trecientos Pesos M L.), suma que 
debeiá Pqnidarse por Contadurfa Gene- 
rnl, a favor del Escribano de Gobierno 
Don Horacio B. Figueroa, por el con
cepto y a los fines expresados, con car
go de oportuna rendición de cuentas y 
con imputación provisional al Inciso 5 — 
Item 9 Partida 1 —del Presupuesto Vi
gente, hasta tanto dicha partida sea am 
pliada.



m y u L  m u  c / n t i A i «

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

5150—Salla, Setiembre 12 de 1-941.
Visto e! expediente N<> 6892 letra T; 

941, en el cual el señor Florentin To
rres,-Contador Fiscal de«la Provincia so
licita 15 dias de-licencia a contar desde 
el 20 del corriente, con goce de sueldo 
y atento lo informado por Contaduría 
General y lo establecido por el art. 
de la Ley dé Presupuesto Vigente,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art 1°.—Concédese licencia por el 
término de quince dias, a contar del 20 
del corrienle, con goce de sueldo al se
ñor Florentin Torres, Contador Fiscal 
de la Provincia.'

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

£s copia

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

•5151 — Salta, Setiembre 12 de 1941.-
Visto el expediente n° 6710 leíra 

D/941, en el cual Dirección General 
de Obras Püb icas eleva la documen
tación coirespondíente a la licitación 
privada del día 28 de Agosto ppdo., 
paia la provisión de materiales con 
destino a las instalaciones de aguas 
corrientes de el Galpón; y

CONSIDERANDO:

Que de las propuestas presenta
das resulta conveniente por su más 
bajo precio la de la Sociedad Tubos 
Mannesmann Limitada; y atento lo 
informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Atr 1* Adjudícase.a la Socie
dad Tubos Mannesmann Limitada, la 
provisión de materiales con destino 
a la instalación de aguas coriientes 
de El Galpón, por el precio total de 
$ 2.542 35 -(D  ">S M IL QUINIEN- 
T ~>S CUARENTA Y DOS PESO S 
CON TREINTA Y C IN C O -C EN 
TAVOS M/L. ) ;  debiendo imputarse 
el gasto por Contaduría General de 
conformidad a lo dispuesto.en el de
creto n° 4234- H - ,  del 18 de No 
viembre de 1940.—

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial.y archívese.

C O R N E J O  

Jaime. Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

5152— Salta, Setiembre 12 de 1941.-
Visto el expediente n 6711 letra 

B./y41.en el cual Dirección General 
de Obras Públicas eleva noh suscri
ta por el señor J .  Alilio Bruzzo, quien 
solicita la devoluc óu de su depósito 
en garantía, efectuado oportunamen
te, para las obras de sifones para 
riego en las QuebiaJas« Río B ’anco» 
y «Potrero»,en la localibad de Payo 
gasta; y átenlo lo informado por Di
rección General de Obras Püblicas y 
por Coniaduiía General,

El Gobernador de la Provincia

- D E C R E T A :

Atr P. Liquídese por Contaduría 
General a favor del señor J A t i I i o 
B uzzo, la suma de $ 751.93 (SETE 
CIENTOS CINCUENTA y UN PE
SO S CON NOVENTA y TRES 
C tN TAVO S , M/L.), en concepto 
de devolución de depósito en garan
tía, mediante chequeque expe 'irá con
taduría General contra el Banco Pro-



Vincial de Salta y con imputación a la 
cuenta «DEPOSITANTES GARAN 
T IA - L E Y  441*.

Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N.E I O 

Jaime Indalecio Gómez
Es cop ia .

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

5153-Salta, Setiembre 12 de 1941.
Atenlo lo solicitado por la Dirección 

de la revista «INDUSTRIA MINERA», 
en el expediente N° 6676 letra 1/941, y
lo infoimado porConiadurla General,

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Artículo I o. Autorízase la suscripiión 
a un ejemplar de la Kevista «INDUS TRIA 
MINERA», que se edita en la Capital 
Federal, al piecio de $ 10 (D IEZ  PESO S 
M/L.), durante el periodo de un año; gasto 
que se imputará por Contaduiía General 
al Inciso.5— Item 2— Partida 1 de la 
Ley de Presupuesto vigente, con carácter 
provisional hasta tanto dicha partida.sea- 
ampliada.

Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O .

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
'Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

5154—Salta, Setiembre 16 de 1941-— 
Habiendo el Honorable Senado de la 

PioVincla, tn sesión del día 9 d*l comen-, 
te, prestado el Acuerdo s< licitado por el 
Poder-Ejecutivo para non brar.Presidente' 
de la Dirección Provincial de Vialidad y 
Vocales deja misma por un término le
gal de funciones,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Articulo 1°.— Desígnase al Ingeniero 
Don Eduardo Arias, para desempeñar las 
funciones de Presidente de la Dirección 
Provincial de Vialidad y a los Señores

J. Arturo Michel., Francisco Juncosa^, y 
Martin SaraVia para desempeñar lás fuiv 
ciones.de Vocales de la misma, por un 
término legal de actuación.—

Art. 2,o — Comuniqúese, publiquese,jinsé^t^'i 
se en el Registro Oficial y archívese.

''».Ti j/ !  r¡ '!•
C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia: • -< ‘ - .P -'  '  ? ífi2 —

.¿r/Ricardo E. Usandivaras . .
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento «’ . ’ I Cltt'i

' ‘-Lsintíf-í
5155-Salta, setiembre 11 de 194i1̂  8; 

• * * « tí* Visto el expediente n° 6708.,letra.
D/94Í, en el cual Dirección 'GénéfaVl<le* 
Obras Públicas eleva Jas propuestas; pre
sentadas a la licitación privada dgtlapfrrfb 
refección Juzgado de Comercio;.,yt Sir.¡'>
CONSIDERANDO: ' '  •> 19 3 J«¡

. uburníoiri 
Que de las propuestas presentadas 

resulta conveniente ppr’su más baio pre 
ció la del señor Fnmcisco Crescini con 
un aumento de 7.95%.sobre el presu^ues* 
.o oficial y atento ¡o informado‘pc^Con** 
taduiía General, •.

El Gobernador de la Provincia-'? 'i?  

D E C R E T A :  , , ^  ;

Art. I o — Adjúdicase al señor Frán¿ 
cisco Crescini, la obra refeccíóñ*ij(ff2ga£ 
do de Comercio, autorizada pOT ̂ décre^o 
de fecha 51 dé julio ~del cóitfefíte5 fifid*," 
por el precio-total de t  1941 86(MIL NO 
V EC IEN TO S CUARENTA Y UH PESO S 
CON-OCHENTA-Y S E IS  CEN TAVO S 
M /L ).-

Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, insérte^ 
se en el Registro Oficial y archívese?®15̂  H.3

C O R N E J O

'  " Jaime Indalecio- Gómez“

Es copia.
E. H. Romero .

5156-Salta, setiembre 11 de 1941.-1:*
El Gobernador de la Provincia i :h 1SI

D E C R E T A :

Art. I o.— Déjase sin efecto el decre
to No 4985, dictado con feiha 22 de ju
lio del año en cutso, y manténganselas 
disposiciones contenidas en.eUdecreto 
N ° 4865 de fecha 16 de junió/.ü tirab'^-



Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se bn el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
E. H. Romero.

5157-Salta, setiembre 11 de 1941.—
.Visto el expediente Ny 6705 letra 

D/94Í, en el cual. Dirección General de 
Obias Públicas, eleva las piopuestas 
piesentadas en la, licitación piiVada por 
la obra construcción de una pared en 
la Escue a Presidente Roca; y 
CONSIDERANDO: -

Que la propuesta presentada por el 
señor )tian Catalano es conveniente por 
el más bajo precio, disminución del 12.25 % 
sobie el presupuesto oficiai;y atento lo 
informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. 1°.— Adjudícase al señor Juan 
Catalano, la obra de construcción de 
una pared en la Escuela Presid.me Roca, 
en la suma total de $ 82758 (OCHO
C IEN TO S VE IN T IS IETE PESO S CON 
CINCUENTA Y OCHO CENTAVO S 
M/L), autorizada por decreto de fecha
25 de julio del corriente año.—

Art. 2 .o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copla:

E'.H. Romero.

5158-Salta, setiembre I I  de 1941.—

Visto el expediente N ° 1487 letra 
C/941, en el cual Contaduría General, 
adjunta nota de crédito N° 840/10, de los 
Ferrocarriles del Estado, a favor del Go
bierno de la Provincia, por $1.488.80— 
correspondiente a rebaja de fletes paga 
dos por Dirección de Vialidad de Salla; 
y atento lo solicitado por esta* ultima 
repartición y lo infoimado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 1 °.— Liquídese por Contaduría 
General a favor de la Dirección de Via 
lidad de Salta, la suma de $ 1.05"'. 10 — 
(UN M IL CINCUENTA Y OCHO PE 
EO S CON D IEZ CEN TAVO S M/L.), pe r 
el concepto expresado y con imputación 
a la cuenta «DIRECCION G EN ERAL 
DE VI \ LIDAD -FLE1 ES  EN GESTION»

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Olicial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

E. H. Romero. •

5159-Salta, setiembre 11 de 1941.—
Visto el expediente N ° 6612 letra D/94U en el cual Depósito, Sumi

nistros y Contralor solicita lesea autorz^da la adquisición de artículos de bazar 
provistos con carácter urgente a las distintas oficinas de la Administración pübüca, du- 
lante el mes de AGO STÓ  ppdo; y atento lo infoimado por Contaduría Genetal,

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. I o.— Autorízase la adquisición de artículos de bazar provistos 
por Depósito, Suministros y Contralor a las distintas oficinas de la Administra
ción pública, durante el mes de AGOSTO ppdo., de acuerdo al siguiente detalle



ADO LFO  M OSCA Y CIA.:
Ocho frascos de alcohol puro (Registro Inmobiliario— M. de Hacienda 
M. de Gobierno, Tesorería Grr.—Vice—Gobernación Direc. Rentas 
Mayodormía
Dos latas galletas canales (Fiscal Gobierno Mayordomía).»
Uua tetera enlozada (Registro Inmobiliario)
Seis latas pomada Brasso n 6 (Mayordomía y Depósito)
T  es docenas rollos papel «waldor» ) Mayordomía P E )
Una botella cognac Tres Cepas (Vice —Gobernación)
Una lata ñafia (Vice Gobernación)
Cuatro plumeios n ° 3 (Contaduna Gral. Fiscalía Gobierno,
Tesorería Gral y Mayordomía P E ) ' -
Un exprimidor, paia limones (Mayordomía P E.)
Una lata kerosene (Direc. Minas).
Una lata galletas BayB¡sn iits (Mayordomía P E .)
Dos coladores para café (Tesorería Gral y R. Inmobiliario)
Ties latas cera Royal (Ministerio Hacienda)
Ti es latas Puloil ( Mayordomía y M. Hacienda)
Dos fucos de 100 w. (MHyoidom'a y M. Hacienda)
Dos coladores para te (Moyoidomia)

M O N TIEL RU IZ :
Dos canda'dos (Vice - Gobernación y Fisc. Gobierno) 
Dos latas cera R yal (Ministerio Hacienda)
Tres kilos soda lavar (Mayordomía KE.)
Una .lata fenelina (Mayoidomia P E.)
Cuatro focos de 60 w. (Mayordomía)

V IR G IL IO  G A RC IA  Y  C IA :
Cinco picaportes Yale. (Secretaría Privada).
Una tetera bronce n q elado 
Un foco Yamada (Mayordomía P E )
Una pinza aislada « « «
Ocho fpeos Philips de ICO w. (Mayordomía T. y L.) 
Un foco de 75 v). (Vice- Gobernación)
Un foco de 300 w. (Fiscalía Gobierno)
Una base toma—corriente (Ministerio Hacienda)
Una ficha toma corriente « «
Un foco Migion « «
Cuatro Vasos para agua (Vice - Gobernación)
Una gamusa (Mayordomía P.E.)

JOSE VIDAL.
Tres kilos soda lavar (Mayordomía P E )  
Cinco latas cera Hoya! « « «
Tres paquetes biruta acero « < «
Dos frascos líquido Verner ♦ « «
Ocho kilos café Caracolillo (Minist. Gobierno)

H ER IBER T O  CID:
Quince kilos café para mezcla 
Diez kilos café especial

$ 19.20
« 11.SO
c 4 50
c 480
c 1440
c 16-
« 7 .-

< 12.-
c 1.20

■ $ 4 40
« 15 50
c 080
« 9 fiO
c 0 60
« 440
« 2.40
S 128 '0

$ 750
< 640
c 0 60
« 4.80
« 5.20
$ 24 50

* 45.-
« 14-
< 1.20
c 4.30 !
« 20.=
t 2.—
€ 6 90
< 0.30
€ 0.40
c 1 —
€ 2.40
€ f r -
$ IOS 50

$ 0.90
€ 13 75
« 2.70
€ 6.40
« 28.-
$ 51.75

$ 37 50
t 35.-.

7250



Imputando el gasto al Inciso 5- Item 2- Partida I de la Ley de Presupuesto 
Vigenie, con caráctjr provisiona' hasta tanto dicha partida sea ampliada.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte-se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J Oh
Jaime Indalecio Gómex

E3 copia:
E. H. Romero

5160— Salta, Setiembre ti de 1941., '
Visto el expediente N° 6613 letra 0/941, en el cual Depósito, Sumi 

nistros y Contralor, solicita L* sea autorizada la adquisición de librería provis
tos con carácter urgente a las distintas oficinas de la Administración pública, 
durante el mes de Agosto ppdo.; y atento lo informado por Contaduiía Ge 
neral,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. i°.— Autorízase la adquisición de artículos de librería provistos 
por Depósito, Suministros y Contralor a las distintas oficinas de la Adminis
tración pública, durante el mes de Agosto ppdo., de acuerdo al siguiente de
talle:

LIBRERIA «SAN MARTIN:» r
Una caja prescintas de goma (Direc. Rentas)............................$ - 1.—
Diez cuadernillos papel Oficio (Contaduría G r a l . ) ............... .«  2.—
Un rollo papel sumar ancho « « ................... « 1.—
Un block papel milimetrado (Secret. P r iva d a ) ........................« 2.20
Dos resmas papel copia grueso (Contaduiía G ra l .) .............  « 11.60
Un lápiz mecánico (Ministerio. H acienda )............. ...................« 7.90
Un libro Actas (Oficina de Deposito).. . ...................................c 12.—
Un sello para lacre (Ministerio Gobierno).................................. « 450
(Jna Recopilación de Códigos (Fiscalía de Gobierno) .. .«  16.—
Dos hojas celofán (Mayordomía P . E . ) ....................................  . «  0.60
Una lapicera Parker (Ministerio Hacienda).. .. ...........« 26.—
Dos almohadillas para sello (Vice—Gob. y M . Gobierno)..  « 2.70
Media resma papel factura (Contaduría G ra l .) ..........................« 6.—
Cinco blocks borradores (Vice— Gobernación)............................1 2.—
Un tarro-aceite máquina (Ministerio de Gobierno)............... « 1.50
Tres sellos goma (Ministerio Hcda V ice —G ob .y  R . Inmobiliario) * 6.20
Dos Recopilaciones Leyes Nacionales (Fisc. Gobierno).........« 2r.—
Tres « « « « . « . ............. « 17.20
Cinco apoya— brazos (Registro In m ob il ia r io ) . . . . . .  . .  . . . . «  i 4 .—
Dos libros «Diario» (Tesorería Gral.) . ......................  , . .€  3.60
Una carpeta a .espiral (Minist. Gobierno) ..........................« 0.60

$ 159.6o
SUCESION MIGUEL PASCUAL.
Cuatro cajas limp.ia tipos (Minist. Gobierno)............................$ 10.—
Dos frascos tinta fuente « « ..................* ................. « 3.—
Una brocha para copiador « « .................................. « 1.—
l  incuenta y tres carpetas con trenzas (Direc.Rentas, M.
Gobierno, M . Hacienda y Despacho) ........  ............................« 26.50
Dos blocks para taquigrafía (M Hacienda)................. ............ « 2.20
Cuatro tinteros vidiio (Registro C i v i l ) .......................  ...........« 7.20
Una docena cajas broches clips (M. Gobierno y Depósito) « 4.80
Un apoya brazos (R .  Inmobiliario) .................................... « 3.8o



Cinco cuadernillos papel Romarií (M. G o b ie rn o ) ..  .
U n ;fra‘sco " tinta Sellofe , « c ..............
U n a  ca ja  caibonico v io leta"  '* («' H a c i e n d a ) ............ ;
U na caja plumas .Reríey, 3 4 C  (t G o b ie r n o ) ...................

2.— 
1.20 
6. so
4 -SO

, c - . 0  9  72 70 
imputando el gasto al Inciso 5— Item 2 — Partida 1 de la Ley ue

Presupuesto vigente, en cará:ter provisional,.hasta tanto dichi partida sea
am n i inda. __

Art. 2.o — Comuniqúese, publujuese,“ 'inserte-se en el Registro Oficial y archívese.

C ©;R N'tE l  O
Es copia:

Jaime Indalecio Gómez

iiDIRECCION GENERAL.,DE MINAS ¡ r. n EDICTOS, LICITACIONES Y 
. U : REMATES

Salta 20 de Setiembre de 19,41.. <,L -
Y VISTOS: El escrito que antecede fs-' -45, '• 

presentado por el Dr. Atilio Cornejo en^repre-^ 
sentación del señor Carlos Alberto Peyrét y
lo irtformado a fs. 45¿vta- .por' ól' señor EscHbá- ■ 
no de-Minas, esta'Dirección- General-de Mirias. 
resuelve: -Téngase-presente lo 'manife'sfodo en 
el escrito que se provée fs. 45 y ordenar el ar
chivo del presente expediente N.o 511 letra H. 
del señor Carlos Alberto Peyret,._por estar ca-, 
duco de pleito derecho, (art. 28 ,del Códigot „de 
Minería): tómese razón en loslibros correspon
dientes de esta Dirección; dése vista al Señor .

* * 1 1Fiscal de Gobierno; pase a la Dirección General  ̂
de.OBras Públicas de la Provincia, a .sus efec
tos; publíquese este auto en el BOLETÍN-̂  OFI
CIAL y agréguese un ejemplar. Notifíquése y 
repóngase el̂  papel. ^ ,

.LUIS VICTOR OU.TES •*' ,
Ante- mi: Horacio B. Figueroa. . ' * , - ’

^EDICTO: El Juez Dr. Carlos Cornejo Costas 
ltámá por treinta días a herederos y acreedo
res de Francisco Pedro Montecinos. Salta Sep
tiembre 25 de 1941.— G. Méndez — Secreta
rio'. ' 5777

'•EDICTO. — AL COMERCIO. Herberto Con
cha Arredonde, escribano, titular del Registro 
número 15, con oficina en Metán, Avisa que 
icón su intervención don DANIEL R .PADILLA, 
domiciliado en el pueblo.de Yatasto (Depar
tamento de Metán), Vende a don CIRO ANI
BAL CATTINO el Activo de su negocio de Al
macén, ubicado en el mismo pueblo de Yatasto. 
Las. reclamaciones pertinentes deberán hacerse 
dentro del término legal al escribano actuante. 
Metán, 29 de Septiembre de 1941. H. Concha 
Arredondo — Escribano Público. 5778

? i . - . . . i' r- f ..,,T '
Salta 20 de Setiembre de 1941'.,tr. (tl
Y VISTOS: . El escrito,v,que-.¡antecederán AQ̂ .i 

presentado por. - el Dr. Afilio Coríiéjo en-, repre- . 
sentación del. señor’ Carlos-;A.-..’PeyretJ y lo , in-' 
formado a fs.».40 vta. por el Señor Escribano de - 
Minds,- esta Dirección General . ’dé Minasr re
suelve: Téngase presente lo manifestado en 
el escrito que se provée fs. 40 y ordenarr,el''|cff.-' 
chivo del presente expediente N.o 512 letra P, 
del Sr. Garlos Alberto Peyret, por estar caduco - 
de pleno derecho (Art. 28 del Código de Mine- 
ría); tómese T a z ó n  en los libros -carrespondien-- 
tes de esta Dirección: dése vista al Señor Fis
cal de Gobierno; pase. a la Dirección General 
de Obras Públicas de lá Prdvincia, a sus efec- ■ 
tós; publíquese este auto en el Boletín Oficial 
y . agréguese un ejemplar. Notifíquésé" y -repón-1- 
gase el papel. ‘ - '

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mi: Horacio B. Figueroa ‘‘ 1 ’

’ % ' JUDICIAL POR ANTONIO FOHCADA
1 j  Órden juez Civil Dr. Carlos Cornejo Costas 
■ venderé- 16 octubre horas 17, Zuviría 453, la 
casa calle Córdoba 254, limitando Norte Lino 

.«Segundo- Vázquez, Sud, Margaritá ;de Serrano, 
Este calle Córdoba, Oeste, Juan de los Ríos. 
Base $ 8.000 — Seña 20% — División condo
minio Elvira Vázquez, Julio, María Elena de 
Gordillo y Nelly Váquez vs. Angelina Vázquez <>d& Fernández-. 5779

;-t . . JUDICIAL —  ANTONIO FORCADA
Orden Juez Civil Dr. Ricardo Reymundín ven

deré 29 octubre horas 17 Zuviría 453, casa ubi- 
■ca3a calle Déan Funes prolongación limitando: 
Norte Miguel Resina, Este lote5; Sud, José Re
gina, Oeste, calle Deán Funes. Base $ 1.200. 
— Seña £>]o. Cobro alquileres. Neillma . José 
de Sabbaga y Sadala Naum Sabbaga vs. Sa
lomón Asagua. 5780

JUDICIAL —  ANTONIO FORCADA
.. Orden Juez Civil, Dr. Ricardo Reimundín ven- 
.deré 15 noviembre hs. 17 Zuviría 453; las 12| 14 
pvas partes indivisas finca Unquillos, limitada 
Norte desde cumbre del Cerro Castillejo pa
sando por el vértice de los ríos Nogalitos y
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Unquillos hasta dar con el Paso del Churqui, 
desembocadura del Río de la Cuesta, Sud,, 
linea divisoria finca Santa Lucía. Este cumbres1 
del cerro Castillejo, Oeste, Río Cuestas. ¡Base"- 
$ '856.80. — Seña 20% — Ejecutivo Manuel' 
López vs. ■ Tránsito Juárez de Orela y otros. ,

. 5781

Por JULIO LESCANO
JUDICIAL 1 , . " '

Por disposición del Señor Juez de Paz Letrado 
y como perteneciente a los autos “Cobro de 
Alquileres José Roures vs. Antonio Sanemeterio, 
el 4 de Octubre de 1941, a las 18 horas en la 
calle Pueyrredón 360. ‘

VENDERE; sin bese y dinero de contado al 
mejor postor, un receptor de Radio marca 
“Prieto" de ocho válvulas, ambas corrientes y 
ondas en regular estado de funcionamiento. 
El bien mueble a subastarse se encuentra en po
der del depositario judicial calle Guido 445.

- -  5782»

POR JOSE MARIA DECAVI

El 5 Noviefribre 1941, horas 17, en Santiago 
551, orden Juez Civil la. Nominación, juicio 
“Embargo Preventivo - José Domingo Iriarte 
vs. Margarita Lera Toranzo de Jorge" subas
taré con base de 5 3.800. - dos terceras valua
ción fiscal, el campo "Río de los Gallos", ubi
cado Departamento Anta, Partido Río Seco. Con 
extensión resulta dentro límites le dan títulos 
dominio.

Venta ad-corpus
Crédito quirografario — 25% de seña. 5783

ventivo", el Juez de la. Instancia y 3a. Nomina
ción ¡eq4.lo’ Civ i W ha'dictado la> siguiente 
tencia:--'Salta,.Septiembre'-4 de Í941.>Y VISTOS:'- 
No-'habiendo '-dpüésla- éxcfepcióji' .legítima los * 
ejecutados Rosa' 'Arándá 'd&; Navarreté, '•Arturo » 
Hilarión, Jnng Azucena, Violeta ;del; Valle, Vic- í 
toria.-j Maria'.' Milagro? María: Mercedes,'’ Amalia,^ 
Delina -y- ''Guillermina 'Navarreté, ‘ esta' última1- 
hoy de Palacios, ^segúñ informa' elActuario, a 

v.ta-.,Y.¿itento-lo. .dispuesto por .losjarts.-. 
447 y .459, .inciso Lo;,deJ;Cód.;;de. Procedimientos, ■ 
llévese esta ejecución, adelanie i hasta ̂ hacerse , 
íntegro pago el acreedor ejecutante, Banco Pro
vincial de Salta, de su crédito por la suma de 
cuatrocientos setenta y tres pesos con cuarenta 
centavos moneda nacional, saldo del crédito 
reclamado en autos, con más sus intereses y 
las costas del juicio. De acuerdo con lo dispues
to por el art. 460 del Código citado hágase sa
ber a los ejecutados la presente sentencia por 

“ mfedío ae eclictos que se publicarán durante 
tres días en dos diarios que el ejecutante debe
rá indicar en el acto de su notificación y por 
una vez en el BOLETIN OFICIAL en la forma 
de estilo. Cópiese, notifíquese y repóngase. J. 
Aguilar Zapata. — Lo que el suscrito Secreta
rio hace saber. Oscar M. Aráoz Alemán. Escri
bano Secretario. 5785

En el juicio posesión treintenaria de un terre
no ubicado en El Tala, Departamento de La Can
delaria, encerrado dentro de los siguientes lí
mites: Norte, calle pública; Sud, con propiedad 
de Manuel Chamorro, Naciente, con Ignacio Gi
ménez Merchott y Poniente, calle cortada, sin 
nombre, -silicitada por Don Pablo Chamorro, 
el Señor Juez de la causa Dr. Ricardo Reimun- 
díri, ha ordenado la publicación de edictos por 
el término de treinta días en los diarios "Nue
va Epoca" .y "Salta" y por una sola vez en el 
BOLETIN OFICIAL, llamando a todos los que 
se consideren con algún derecho sobre dicho 
inmueble, se reciba la información sumaria ofre
cida y se libren oficios al Departamento váe

REMATE ADMINISTRATIVO 
Por GUSTAVO MAROCCO

Por disposición del Director de Vialidad de 
la Provincia y de acuerdo al decreto del P. E., 
de fecha 11 de setiembre del cte. año, el día
11 de octubre de 1941, a horas 16, en mi es
critorio en la calle Santiago del Estero N.o 
452, procederé a vender con la base de 
$ 240,00 m|n., dinero de contado una camioneta 
Ford V-8 modelo 1937, motor N!o 3631904 de 
propiedad de la Dirección de Vialidad de Sal
ta con quinta rueda y goma de auxilio.

La camioneta a venderse se encuentra a la 
vista de los interesados para su revisación en 
los nuevos talleres de Vialidad frente al Stadium 
de la Liga Salteña de Foot Ball.

Comisión del Martiliero a cargo ,del com
prador.

Gustavo Marocco — Martiliero Público

Dispensario Público Nacional Polivalente en
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORESObras Públicas; Municipalidad de El Tala y 

Dirección General de Rentas. Saltaf.febrerqj^ijg* Y CULTO
de 1941. Julio R. Zambrano. Escribano Secreta»«’, Salta Mitre 626 Salta

rio. 51 ’ 5784 "
• Llámase a Licitación Pública para el día 13

del mes de Octubre' del año en curso a las 
15 1|2 horas, para el aprovisionamiento de ar
tículos generales, durantjs el año 1941 con des
tino al Dispensario Público Nacional Polivalen
te en Salta. La apertura de las propuestas que 
se presenten tendrá lugar el día y horas indi-

SENTENCIA DE REMATE. Notificación: En el
expediente “Banco Provincial de Salta vs. Na- 
varrete Vicente, hoy su sucesión. Embargo pre-



cados, en el local de la Dirección General de 
Administración del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto, calle Santa Fé 953, (planta 
baja). Capital Federal, en presencia del Escri
bano General del , Gobierno de la Nación y de 
los proponentes que concurran al acto, de 
acuerdo con los Pliegos de Bases y Condiciones 
y nómina de los artículos a licitarse, que están 
a disposición de los interesados que los soli
citen, en la Dirección del Establecimiento y en 
la Oficina de Adquisiciones, Licitaciones y Con
tratos de la Dirección General de Administra
ción, Santa Fé 953, (3er. piso) Cap. Fed., todos

los días hábiles de 13 a 16 horas y los sába
dos de 9 1|2 a 11 1|2 horas. Los artículos a 
licitarse comprenden los siguientes rubros: Me
dicamentos (drogas, útiles de farmacia y labo
ratorio, etc.) Alimentos (carne, pan, leche y 
huevos). Varios (artefactos eléctricos, útiles de 
escritorio, farmacopea, etc.

Buenos Aires, Setiembre 23 de 1941.
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